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INTRODUCCIÓN 

Le corresponde  al Ministerio de Transporte la formulación y adopción de las políticas, 

planes, programas, proyectos y regulación económica en transporte, tránsito e 

infraestructura de los diversos modos de tran sporte  para todo el  territorio Nacional.  

Entre los servicios de transporte público regulados, se encuentran los Servicios Públicos de 

Transporte Terrestre Automotor por Carretera y Mixto, los cuales  están reglamentados 

mediante los  Decreto s 171 y 175 del 2001, respectivamente.  

El Ministerio de Transporte, en cumplimiento de sus funciones misionales,  requiere conocer 

el estado empresarial actual, la magnitud de la oferta y demanda  de transporte y sus 

proyecciones, el grado de ajuste de las rutas establecidas , el grado de satisfacción del 

usuario  y la evaluación de la necesidad de actualización de  estos importantes servicios de 

transporte, por lo tanto desarrolló  un concurso de m®ritos denominado òConsultor²a para 

el diagnóstico integral de la prestación del ser vicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros por carretera y mixto, Estudio de demanda de transporte de 

pasajeros y mixto, actualización de la base de datos de la oferta, Estructuración de la 

base de datos de la demanda de servicio y estruc turación y presentación de propuestas 

para la actualizaci·n y articulaci·n del marco regulatorio de ®stas modalidades.ó 

Conforme a  lo anterior, el Ministerio de Transporte adjudicó el contrato No. 267 -12 a 

Ingenieros Civiles en Tránsito, Transporte y Vías ð ICOVIAS LTDA para llevar a cabo la 

Consultoría, la cual dentro del alcance propuesto se realizará un diagnóstico integral de 

la prestación de este servicio de transporte público de pasajeros por carretera y mixto, y a 

partir de él, formular una propuesta  de actualización  del marco normativo que regula 

estas modalidades hacia el cumplimiento de los principios rectores del transporte público 

en Colombia y las políticas que el actual gobierno propone en su Plan Nacional de 

Desarrollo 2010 ð 2014.  

De igual manera, se hace imperativo conocer de manera cuantitativa la oferta y 

demanda, el comportamiento del mercado de servicios existentes y el conocimiento 

detallado desde el punto de vista legal, administrativo, operacional, funcional, técnico y 

financiero de éstas modalidades de Transporte público automotor, en el país.  

Este documento corresponde al Informe F inal  de la Consultoría , el cual recoge los 

resultados de los diferentes productos definidos dentro del objeto del  Contrato 267 -12. 

 



 

TRANSPORTE INTERMUNICIPAL Y M IXTO 

 

 

INFORME FINAL  ð V0    I-1 
 

MinTransporte
Ministerio de Transporte

 MARCO REGULATORIO E INSTITUCIONAL DEL COMPONENTE I.

TRANSPORTE INTERMUNICIPAL Y MIXTO 

1. MARCO  REGULATORIO DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN COLOMBIA 

1.1 FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

EN COLOMBIA ð NATURALEZA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

Como lo ha señalado de manera reiterada la jurisprudencia colombiana l a movilidad se 

presenta bajo dos dimensiones, la del transporte y la del t ránsito, cada una de ellas 

diferente y diferenciable. El transporte se presenta como el objeto o sustrato material de la 

movilidad en la medida que consiste en el desplazamiento de personas, animales o cosas 

de un lugar a otro; así entendido podemos conclu ir que el transporte puede mirarse como 

una actividad humana, como una actividad mercantil o como un servicio.  

Han señalado las altas cortes que como actividad humana se considera al transporte 

como el acto de moverse, desplazarse o trasladarse de un punt o a otro o hacerlo con 

personas diferentes al sujeto mismo o con objetos; como actividad mercantil se entiende 

el transporte como una convención entre dos o más partes, una de ellas cualificada, en 

virtud del cual, dicha parte se compromete a trasladar una s personas o mercancías de un 

lugar a otro en un tiempo determinado, a cambio de una contraprestación determinada; 

como servicio, se entiende que el transporte es una industria que tiene como finalidad la 

satisfacción de una necesidad fundamental de los se res humanos de desplazarse o 

desplazar sus objetos de un lugar a otro, como presupuesto para el goce de otros 

derecho fundamentales.  

En Colombia, la operación del transporte es un servicio público, inherente a la finalidad 

social del Estado y sujeto a la i ntervención y reglamentación de las autoridades 

competentes, en cuya prestación juega un papel decisivo la participación del sector 

privado.  

La Constitución Política consagra como uno de sus fundamentos el derecho a la libertad, 

una de cuyas manifestaciones es el derecho a la libre locomoción, prerrogativa de 

carácter fundamental que se materializa a través del derecho a la movilidad, entendido 

como aquel que tiene toda persona de desplazarse de un lugar a otro ðde acuerdo a la 

decisión libre de cada uno -, en el tiempo que decida, sin que elementos o agentes 

propios o extraños se lo impidan.  

Es así como la Constitución Política  en su artículo 24,  modificado por el acto Legislativo 02 

de 2003 Artículo 2º, expresa que  todo colombiano, con las l imitaciones que establezca la 

ley, tiene derecho a circular  libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a 

permanecer y  residenciarse en Colombia.  
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Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia T -595 de 2002 expresó que:  

òDesde sus inicios, la jurisprudencia constitucional ha señalado que la libertad de 

locomoción, derecho reconocido a todo colombiano por el artículo 24 de la Carta 

Política, comprende por lo menos en su sentido más elemental, la posibilidad de transitar 

o desp lazarse de un lugar a otro dentro del territorio del propio país, especialmente si se 

trata de las vías y los espacios públicos.  Se trata de un derecho constitucional que al igual 

que el derecho a la vida, tiene una especial importancia en tanto que es un  presupuesto 

para el ejercicio de otros derechos y garantías, como por ejemplo, el derecho a la 

educaci·n, al trabajo o a la salud.ó 

 

Por otro lado, en sentencia T -604 de 1992, (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz)  la misma Corte 

Constitucional consideró que el t ransporte público es un medio indispensable para  

ejercer la libertad de locomoción y expresó que   òlos derechos al trabajo, al estudio, a 

la libre circulación, a la recreación y al libre desarrollo de la personalidad resultan 

amenazados como consecuencia de la prestación discontinua e irregular del 

servicio de transporte (é)ó.  

En la sentencia, además de señalar la importancia que tiene para el orden constitucional 

vigente el servicio público de transporte, la Sala de Revisión indicó la importancia 

económica y social de éste, para concluir que la libertad de locomoción es de capital 

importancia comoquiera que es condición indispensable para el goce de los demás 

derechos constitucionales fundamentales que dependen de la posibilidad de poder 

movilizarse.  

El transporte mediante los diferentes vehículos que permiten el tránsito terrestre es una de 

las formas conducentes para asegurar el goce efectivo de la libertad de locomoción. 

Pero se trata de un modo de transporte que tambi®n ògeneraó riesgos para la vida y la 

integridad de las personas, que demandan un control del Estado.  

Es así como el poder de regulación del transporte no sólo busca asegurar que en efecto 

las personas puedan desplazarse, busca también que éste se dé en condiciones de 

seguridad, sin tener que exponer la vida y la integridad personal a riesgos más allá de lo 

razonable. El Estado, al asegurar las condiciones de seguridad y remover los obstáculos 

que impidan minimizar la probabilidad de que dichos riegos tengan lugar, cumple la 

función c onstitucional de proteger los derechos  a la vida y a la integridad personal, 

presupuestos de toda libertad.  

Según lo preceptuado por el artículo 2º de la Constitución Política,  òSon fines esenciales 

del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperi dad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 

la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la Nación; de fender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 

orden justo.  
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òLas autoridades de la Rep¼blica est§n instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su v ida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particularesó. 

 

Corresponde entonces a Estado, dentro de sus deberes sociales expresamente señalados 

en la Constitución , el bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de la 

población y para ello, el de regular el control de calidad de los bienes y servicios ofrecidos 

y prestados a la comunidad.  

 

En cuanto al derecho fundamental de circulación, la Constitución P olítica en su artículo 24 

modificado por el acto legislativo 02 de 2003 Artículo 2º expresa que  òTodo colombiano, 

con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el 

territorio nacional, a entrar y salir de él, y a perma necer y residenciarse en Colombia.  

 

El Gobierno Nacional podrá establecer la obligación de llevar un informe de residencia de 

los habitantes del territorio nacional, de conformidad con la ley estatutaria que se expida 

para el efecto.ó 

 

El derecho de circulación comprende tanto la posibilidad de transitar libremente por el 

territorio colombiano como entrar y salir de él cuando a bien lo tengan. Por otro lado el 

derecho de locomoción tiene reserva legal, es decir que sólo puede ser regulado por 

disposic iones de ese rango.  

 

La jurisprudencia constitucional, en sentencia C -885 de 2010 ha señalado que la libertad 

de locomoción, derecho reconocido a todo colombiano por el artículo 24 de la Carta 

Política, comprende por lo menos en su sentido más elemental, l a posibilidad de transitar 

o desplazarse de un lugar a otro dentro del territorio del propio país, especialmente si se 

trata de las vías y los espacios públicos. Es un derecho constitucional que como el 

derecho a la vida, detenta una especial importancia, en tanto que es un presupuesto 

para el ejercicio de otros derechos y garantías, como por ejemplo, el derecho a la 

educación, al trabajo o a la salud.  

  

En tal sentido, la jurisprudencia ha señalado que en virtud de la naturaleza de la libertad 

de locomoció n, por ejemplo, la sola circunstancia del cierre de  una vía implica afectar o 

limitar el derecho a circular libremente.  Por esta razón decisiones de tal naturaleza deben 

tener una clara justificación legal y un soporte constitucionalmente razonable para e llo.  

 

Ahora bien, en tratándose del soporte normativo de la actividad transportadora, el mismo 

se encuentra constitucionalmente previsto en los artículos 150 , 189, 300, 313, 333, 334 y 365 

de la Constitución Política.  

 

El artículo 150 numeral 23 determina la competencia del Congreso de la República para 

expedir las leyes que regirán la prestación de los servicios públicos, partiendo de la 

premisa que el transporte de personas es un servicio público, se entiende la obliga ción 
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constitucional del Congreso de la República de regular la prestación del servicio de 

transporte público en todas sus modalidades.  

 

La actividad del transporte, por tratarse de un servicio público, que adicionalmente es 

esencial, debe regularse por la Ley, y en tal sentido debe prestarse de manera continua y 

regular dada su función económica, comoquiera que resulta fundamental para el 

desarrollo de las demás actividades de los usuarios, tanto en tratándose de pasajeros 

como de mercancías.  

 

Los principio s de regularidad y continuidad protegen el interés del usuario consistente en 

contar con un acceso oportuno y permanente y unas reglas claras en materia de 

cumplimiento del servicio público.  

 

El incumplimiento de las obligaciones por parte de una empresa p restadora de un servicio 

público  es sancionado por la ley, pudiendo la autoridad competente imponer multas, 

suspender o cancelar la licencia de funcionamiento, según la gravedad del hecho.  

 

En materia de transporte público en sentencia de la Corte Constit ucional  T -604 de 1992, 

dicha Corporación expresó que  òel usuario del transporte tiene derecho a que el servicio 

funcione en forma regular y continúa . El concesionario de un área de operación o ruta se 

compromete a prestar el servicio con la continuidad c onvenida - frecuencia de 

despacho -. 

 

Los principios de regularidad y continuidad protegen el interés del usuario consistente en 

contar con un acceso oportuno y permanente y unas reglas claras en materia de 

cumplimiento del servicio público.  

 

El incumplimi ento de las obligaciones por parte de la empresa transportadora es 

sancionado por la ley, pudiendo la autoridad competente imponer multas, suspender o 

cancelar la licencia de funcionamiento, según la gravedad del hecho.  

 

De tiempo atrás, por razones logíst icas, las autoridades competentes no siempre pueden 

controlar efectivamente la frecuencia y el recorrido de las diversas rutas de transporte. Por 

este motivo, se hace indispensable la intervención y fiscalización ciudadana con el fin de 

poner en marcha la potestad sancionatoria de la administración, y controlar las 

irregularidades que afectan la regular y contin¼a prestaci·n.ó 

 

Por otra parte, la consagración constitucional de la acción de tutela contra 

organizaciones o empresas privadas encargadas de la pr estación de un servicio público 

vino a reforzar los mecanismos de control jurídico sobre las conductas u omisiones de los 

particulares que pueden llegar a afectar los derechos fundamentales de los usuarios (CP 

art. 86).   
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Las funciones previstas en los nu merales 2, 3, 7 y 8  del artículo 150 de la Constitución 

Política, son funciones complementarias del Congreso de la República a las que acude el 

legislador para la regulación de la actividad del transporte.  

 

El artículo 189 numeral 22 determina la competen cia del Presidente de la República para  

ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos.  

 

Esta obligación constitucional es delegada por parte del Presidente de la República a las 

Superintendencias, en este caso en la Superi ntendencia de Puertos y Transporte, entidad 

que se encarga de inspección, vigilancia y control de los prestadores del servicio público 

de transporte.  

 

El artículo 300 en su numeral 2 prevé la competencia de las Asambleas Departamentales 

para expedir las di sposiciones relacionadas con Transporte.  

 

Esta competencia constitucionalmente otorgada a las Asambleas fue ampliada mediante 

acto legislativo 01 de 1996 posibilitando a otros entes territoriales el uso de la facultad 

concedida.  

 

El numeral 1 del artículo  313 determina la competencia de los Concejos Municipales para 

reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

 

Tanto los Gobernadores Departamentales como los Alcaldes  tienen la obligación 

constitucional de vel ar por la prestación de los servicios a su cargo, la cual debe darse 

con eficiencia, de ahí su labor de garantes en las condiciones de prestación de los 

servicios.  

 

El artículo 333 garantiza la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada en  

Colombia, mediante este precepto normativo se le otorga la seguridad a los nacionales y 

extranjeros de construir empresa, en materia de transporte es evidente la importancia de 

la norma dado que los prestadores del servicio público son empresas privadas q ue 

encuentran amparo y respaldo en el Estado en desarrollo de su actividad.  

 

Así como el artículo 333 asegura la libertad de empresa y la actividad económica, el 

artículo 334 impone límites a esa libertad al disponer en cabeza del Estado la dirección 

gener al de la economía, atribuyéndole la capacidad de intervención en casi la totalidad 

de áreas de producción económica y expresamente en los servicios públicos, esto con el 

propósito de racionalizar la economía y con el fin de conseguir el mejoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 

beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.  

 

El Estado interviene principalmente a través de normas que racionalizan la actividad 

económica en la que desea y debe intervenir.  
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Finalmente el artículo 365 prevé que  los servicios públicos son inherentes a la finalidad 

social del Estado.  Parte de la premisa que los servicios públicos y su prestación se 

encuentran en cabeza del Estado mismo, pero para efectos de su prestación podrá 

hacerla directamente o indirectamente como es el caso del transporte público, en el cual 

se hace la prestación de los servicios públicos por particulares.  

 

En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos 

servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada 

por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide 

reservarse determinadas actividades estratégicas o ser vicios públicos, deberá indemnizar 

previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del 

ejercicio de una actividad lícita.  

1.2 DESARROLLO LEGAL DE LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE EN COLOMBIA 

De acuerdo con lo dispuesto por los artícul os 150 numeral 23 y 365 inciso 2o. de la Carta 

Política, corresponde al Congreso de la República regular, mediante ley, el régimen 

jurídico al cual deben someterse los servicios públicos.  

En tratándose del servicio público de transporte, y en desarrollo d e  dichas competencias, 

el Congreso de la República expidió las leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y 769 de 2002, que 

conforman el régimen del servicio público de transporte. De otro lado, el Código de 

Comercio regula de manera específica el contrato de transp orte.  

 LEY 105 DE 1993 1.2.1

Según la ley 105, el servicio de transporte público es una industria orientada a garantizar la 

movilización de personas o cosas mediante vehículos apropiados, en condiciones de 

libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, servicio que se encuentra sujeto a 

una contraprestación económica y se rige por unos principios.  

Se destacan como aspectos contenidos en esta reglamentación los siguientes:  

1. Integración del Sector Transporte.  

2. Integración del Sistema.  

3. Principios fundamentales que lo infunden.  

4. Principios Especiales del Transporte Público.  

5. Protección Ambiental.  

6. Regulación sobre Transporte y Tránsito.  

7. Reposición del Parque Automotor.  
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8. Control de Tránsito.  

9. Sanciones.  

10. Infraestructura de Transporte.  

11. Integración del Secto r Transporte.  

1.2.1.1 Principios del Transporte  

El artículo 2 de la Ley 105 de 1993, establece cinco principios fundamentales del 

transporte en general:  

 

ò 

a)  La soberanía del pueblo.  

 

La soberanía es un atributo exclusivo del pueblo; la ejerce directamente mediante 

sus representantes. El Estado por su parte garantiza la soberanía completa y 

exclusiva sobre el territorio, el espacio aéreo y el mar territorial.  

 

b)  La intervención del Estad o.  

 

El Estado es el encargado de la planeación, el control, la regulación y la vigilancia 

del transporte y sus actividades vinculadas.  

 

c)  La libre circulación  

 

La Constitución Política de Colombia, de acuerdo con lo consignado en los 

artículos 24 y 100, gar antiza la libre circulación de toda persona por el territorio 

Nacional, respetando las limitaciones legales, el espacio aéreo y el mar territorial. 

Sin embargo, salvaguarda la facultad del Gobierno Nacional, consistente en 

prohibir, condicionar o restringi r el uso el espacio aéreo, la infraestructura 

perteneciente al transporte terrestre, los ríos, el mar territorial, la navegación aérea 

sobre determinadas regiones y el transporte de determinadas cosas.  

 

Existe prioridad del servicio público colectivo sobr e el servicio particular en aquellos 

casos en que haya conflicto o insuficiencia de la infraestructura del transporte.  

 

d)  La integración Nacional e Internacional.  

 

El transporte constituye un factor fundamental tanto para la unidad Nacional y el 

desarrollo d el territorio colombiano como para la expansión de los intercambios 

internacionales del país.  

 

e)  La seguridad  
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La seguridad de las personas se presenta como la prioridad del sistema y del sector 

transporte.ó 

 

A su vez, el artículo 3º define el transporte público como una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas  por medio de vehículos apropiados a 

cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, 

cal idad y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica y se regirá 

por los siguientes principios:  

òI. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: 

El cual implica:  

a. Que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en 

buenas condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad.  

b. Que los usuarios sean informados sobre los medios y modos de transporte que le 

son ofrecidos y las formas de su utilización.  

c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas  a 

fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos 

apropiados de acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de medios de 

transporte masivo.  

d. Que el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de los 

servicios de transporte público de pasajeros, las autoridades competentes 

promuevan el establecimiento de las condiciones para su uso por los 

discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos.  

2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: 

La operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.  

Excepcionalmente la Nación, las En tidades Territoriales, los Establecimientos 

Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado de cualquier orden, 

podrán prestar el servicio público de transporte, cuando este no sea prestado por 

los particulares, o se presenten prácticas monop olísticas u oligopolísticas que 

afecten los intereses de los usuarios. En todo caso el servicio prestado por las 

entidades públicas estará sometido a las mismas condiciones y regulaciones de los 

particulares.  
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Existirá un servicio básico de Transporte acces ible a todos los usuarios. Se permitirán 

de acuerdo con la regulación o normatividad el transporte de lujo, turísticos y 

especiales, que no compitan deslealmente con el sistema básico.  

3. DE LA COLABORACIÓN ENTRE ENTIDADES: 

Los diferentes organismos del Si stema Nacional de Transporte velarán porque su 

operación se funde en criterios de coordinación, planeación, descentralización y 

participación.  

4. DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

Todas las personas en forma directa, o a través de las organizaciones sociales,  

podrán colaborar con las autoridades en el control y vigilancia de los servicios de 

transporte. Las autoridades prestarán especial atención a las quejas y sugerencias 

que se formulen y deberán darles el trámite debido.  

5. DE LAS RUTAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS: 

Entiéndase  por ruta para el servicio público de transporte el trayecto comprendido 

entre un origen y un destino, con un recorrido determinado y unas características 

en cuanto a horarios, frecuencias y demás aspectos operati vos. 

El otorgamiento de permisos o contratos de concesión a operadores de transporte 

público a particulares no genera derechos especiales, diferentes a los estipulados 

en dichos contratos o permisos.  

El Gobierno Nacional  a través del Ministerio de Transpor te o sus organismos 

adscritos , establecerá las condiciones para el otorgamiento de rutas para cada 

modo de transporte, teniendo en cuenta los estudios técnicos que se elaboren con 

énfasis en las características de la demanda y la oferta.  

La frase subrayada  fue declarada inexequible por la Corte Constitucional   mediante 

sentencia C -66 de 1999 , bajo las siguientes consideraciones:   

òEn relación con el inciso 3 del numeral 5 del artículo 3 de la Ley 105 de 

1993, que preceptúa que "el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Transporte o sus organismos adscritos, establecerá las condiciones para el 

otorgamiento de rutas para cada mo do de transporte, teniendo en cuenta 

los estudios técnicos que se elaboren con énfasis en características de la 

demanda y la oferta", encuentra la Corte que la expresión "a través del 

Ministerio de Transporte o sus organismos adscritos", resulta violatoria  del 

artículo 189 numeral 11 de la Constitución Nacional, pues, como se sabe, la 

potestad reglamentaria para el efectivo cumplimiento de la ley 

corresponde al Presidente de la República, quien habrá de ejercerla 
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mediante la expedición de los decretos, reso luciones y órdenes que 

resulten necesarios para ello, lo que indica que no puede tal atribución que 

a él le asigna la Constitución desplazarse a uno de los ministerios, ni a 

ninguno otro de los organismos del Estado, pues esa potestad se atribuye al 

Presidente como suprema autoridad administrativa quien, desde luego, al 

ejercitarla habrá de expedir los decretos necesarios con la firma del Ministro 

del ramo respectivo.ó 

6. DE LA LIBERTAD  DE EMPRESA: 

Para la constitución de empresas o de formas asociativas d e transporte no se 

podrán exigir otros requisitos que los establecidos en las normas legales y en los 

reglamentos respectivos.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para acceder a la prestación del 

servicio público, las empresas, formas asociativas de transporte y de economía 

solidaria deberán estar habilitadas por el Estado. Para asumir esa responsabilidad, 

acreditarán condiciones que demuestren capacidad técnica, operativa, 

financiera, de seguridad y procedencia del capital aportado.  

Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones a la iniciativa privada 

establecidas en la Ley, que tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso que 

personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado, para 

garantizar la eficiencia de l sistema y el principio de seguridad.  

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos 

adscritos reglamentará las condiciones de carácter técnico u operativo para la 

prestación del servicio, con base en estudios de demanda poten cial y capacidad 

transportadora.   

 El transporte de carga será prestado por personas naturales o jurídicas 

debidamente autorizadas por las autoridades y el Gobierno Nacional regulará su 

funcionamiento. El Gobierno establecerá los lineamientos para que el t ransporte 

de carga se lleve a cabo bajo condiciones de seguridad y eficiencia. Igualmente 

no existirán restricciones para rutas y frecuencias, estas serán determinadas por el 

mercado. El Gobierno Nacional podrá establecer condiciones técnicas y de 

segurida d para la prestación del servicio y su control será responsabilidad de las 

autoridades de tránsito.  

El inciso 4º anterior, subrayado, fue declarado exequible mediante sentencia C -66 de 

1999, bajo las siguientes consideraciones:   

òCon respecto al inciso 4 del numeral 6 del artículo 3 de la Ley 105 

de 1993, que dispone que "el Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Transporte o sus organismos adscritos reglamentará las 
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condiciones de carácter técnico u operativo para la prestación del 

servicio, con base  en estudios de demanda potencial y capacidad 

transportadora", la Corte no encuentra quebranto de ninguna 

norma constitucional, pues, de un lado el contenido mismo del 

precepto mencionado señala que la reglamentación aludida 

queda circunscrita a la determi nación de "condiciones de carácter 

técnico u operativo" para la mejor prestación del servicio público de 

transporte, asuntos estos que por su propia naturaleza son 

cambiantes, lo que justifica que esas condiciones se fijen por actos 

administrativos sin que  el legislador tenga que ocuparse 

minuciosamente de cada uno de ellos, y, por otra parte, en la 

norma en cuestión se le señala a la administración que esa 

regulación técnico -operativa, no podrá ser arbitraria o caprichosa, 

sino "con base en estudios de dem anda potencial y capacidad 

transportadora", es decir, se le señalan por la ley los límites con 

sujeción a los cuales podrá expedir los actos administrativos 

correspondientes.ó 

7. DE LOS PERMISOS O CONTRATOS DE CONCESIÓN: 

Sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter 

internacional, la prestación del servicio de transporte público estará sujeta a la 

expedición de un permiso o contrato de concesión u operación por parte de la 

autoridad competente.  

Quien cumpla con las exigencias  que al respecto se establezcan, tendrá derecho 

a ese permiso o contrato de concesión u operación. Quedan incluidos dentro de 

este literal los servicios de transportes especiales.  

8. DEL TRANSPORTE INTERMODAL: 

Las autoridades competentes promoverán el mejo r comportamiento intermodal, 

favoreciendo la sana competencia entre modos de transporte, así como su 

adecuada complementación.  

9. DE LOS SUBSIDIOS A DETERMINADOS USUARIOS: 

El Gobierno Nacional, las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y 

Mun icipales podrán establecer subsidios a favor de estudiantes, personas 

discapacitadas físicamente, de la tercera edad y atendidas por servicios de 

transporte indispensables, con tarifas fuera de su alcance económico. En estos 

casos, el pago de tales subsidi os será asumido por la entidad que lo establece la 

cual debe estipular en el acto correspondiente la fuente presupuestal que lo 

financie y una forma de operación que garantice su efectividad. Los subsidios de 

la Nación sólo se podrán canalizar a través de transferencias presupuestales.  
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De otro lado, en materia de vida útil y reposición de vehículos, se destaca el contenido 

del artículo 6º de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 276 de 2006, el 

cual establece:  

òArt²culo 6Ü. Reposici·n del Parque Automotor del Servicio Público de Pasajeros y/o 

mixto. La vida útil máxima de los vehículos terrestres de servicio público colectivo 

de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años. Se excluyen de esta reposición el 

parque automotor de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto (camperos, 

chivas) de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural, 

siempre y cuando reúnan los requisitos técnicos de seguridad exigidos por las 

normas y con la certificación establecida por e llasó. 

1.2.1.2 Planeación del Transporte y la Infraestructura  

De acuerdo con la ley 105 de 1993, artículo 41, el Plan Sectorial de Transporte e 

Infraestructura es un componente del Plan Nacional de Desarrollo y está conformado por 

una parte general que contenga la s políticas y estrategias sectoriales armónicas con las 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y un Plan de Inversiones Públicas para el 

sector.  

 

En la parte general del Plan Sectorial se indican los propósitos y objetivos nacionales de 

largo plazo,  las metas y prioridades a mediano plazo y las estrategias y orientaciones 

generales de la política de transporte adoptadas por el Gobierno, de acuerdo con las 

orientaciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en concordancia con lo 

dispuesto en  los artículos 7, 8 y 9 del Decreto 2171 de 1992.  

 

El Plan de Inversiones de Transporte e Infraestructura contiene igualmente los presupuestos 

plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión pública en transporte e 

infraestructura de la  Nación, y la especificación de los recursos financieros requeridos para 

su ejecución; asimismo,  contempla Planes Modales de Transporte, con el fin de 

singularizar la inversión en cada modo  a nivel nacional. La parte general del Plan 

Sectorial es aplicab le, en lo pertinente, a cada modo de transporte, con un  componente 

de transporte multimodal y de transporte intermodal.  

 

Según lo dispone  el artículo 45 de la ley 105 de 1993, la  competencia para la 

elaboración del Plan Sectorial y Planes Modales, corr esponde al Ministerio de Transporte, 

en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y las entidades rectoras 

de los diferentes modos de transporte.  

 

Para efecto de la elaboración de los planes modales de transporte e infraestructura ésta 

compe tencia radica igualmente en el Ministerio de Transporte con la colaboración de las 

entidades ejecutoras de cada modo de transporte y con las entidades territoriales.  

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2010 -2014, los principales retos del sector 

transporte están constituidos por:  
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Á Fortalecimiento de los principios de buen gobierno.  

Á Marco institucional coherente con la realidad del sector  

Á Robustecimiento del marco regulatorio.  

Á Realización exitosa de grandes obras  

Á Mejoramiento de condiciones de accesibilidad e integración regional  

Á Promoción y puesta en marcha de la intermodalidad  

Á Articulación de iniciativas con el sector privado.  

Indica la Ley que sin perjuicio de lo dispuesto en tratados, acuerdos o convenios de 

c arácter internacional, la prestación del servicio de transporte público se encuentra sujeta 

a la expedición de un permiso o a la suscripción de un contrato de concesión u 

operación, y que quien cumpla con los requisitos que al respecto se establezcan, tend rá 

derecho a ese permiso o contrato de concesión u operación, cuyo otorgamiento a 

operadores de transporte público o a particulares no genera derechos especiales, 

diferentes a los estipulados en dichos contratos o permisos.   

1.2.1.3 Prestación del Servicio  

En materia de creación y funcionamiento de empresas de prestadoras del servicio 

público, bajo el principio de libertad de empresa, las empresas, las personas jurídicas y las 

personas naturales se constituyen en la base para la prestación del servicio de trans porte 

en Colombia.  

 

Adicionalmente, la Ley determina quiénes pueden prestar el servicio de transporte 

señalando que estas empresas tanto las personas naturales o jurídicas, legalmente 

constituidas, deben estar debidamente habilitadas por la autoridad de tr ansporte 

competente.  

 

Asimismo, la normatividad equipara los conceptos de operador y empresa de transporte 

defini®ndolos para efectos de Ley como: òla persona natural o jurídica constituida como 

unidad de explotación económica permanente con los equipos, instalaciones y órganos 

de administración adecuados para efectuar el traslado de un lugar a otro de personas o 

cosas, o de unas y otras conjuntamente .ó  

 

Si bien la constitución de dicha persona jurídica no necesita de autorización previa alguna 

por parte del Estado, aquellas interesadas en prestar el servicio público de transporte , 

deben obtener tal habilitación como requisito sin e qua non . Esta consiste en una 

autorización expedida por la autoridad competente de cada modo de transporte.  
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La Ley 105 de 19 93 es la norma que sienta las premisas fundamentales y de principio bajo 

los cuales se desarrolla el marco legal aplicable al Transporte en el país.  

 

En materia de mecanismos de prestación del servicio, y de acuerdo con el artículo 3º 

numeral 5, establece tres (3) mecanismos así:  

 

Á El otorgamiento de permisos de operación, previo el agotamiento del trámite 

administrativo a solicitud de parte, el cual se encuentra  regulado por el 

procedimiento previsto en el Código Contencioso Administrativo;  

Á La celebración  de contratos de concesión, entendiendo por tal el tipificado en el 

artículo 32 numeral 2º de la Ley 80 de 1993, y que, por lo tanto supone el agotamiento 

previo de un proceso de contratación bajo las reglas del Estatuto de Contratación 

Pública, y  

Á El otorgamiento de rutas mediante concurso, lo que supone la expedición del acto 

administrativo que así lo determine, previo el agotamiento de un proceso de 

concurso.  

 

De otro lado, para determinar los mecanismos que en cada modo de transporte se 

utilicen para e l otorgamiento de rutas, así como las condiciones del mismo, la norma 

otorga las facultades reglamentarias permanentes al Gobierno Nacional.  

1.2.1.4 Integración del Sector y del Sistema Nacional de Transporte  

De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 105 de 1993, i ntegran en sector, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección Marítima del Ministerio de 

Defensa Nacional, por razón de una actividad de coordinación con el Ministerio de 

Transporte.  

 

Adicionalmente, el Sistema Nacion al de Transporte, está conformado por los organismos 

de tránsito y transporte, tanto terrestre, como aéreo, marítimo, y la infraestructura de 

transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central y 

descentralizado de cualqu ier orden, siempre que tengan funciones relacionadas con esta 

actividad.  

 

Sobre la competencia general del Ministerio de Transporte, el Consejo de Estado, en 

providencia 6345 del 8 de noviembre de 2001, al resolver la acción de nulidad interpuesta 

contra  los numerales 9 y 10 del artículo 6 del Decreto 101 de 2 de febrero de 2000 «por el 

cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones», 

se pronunció sobre el alcance de las funciones del Ministerio dentro del esqu ema del 

Sistema Nacional de Transporte, en los siguientes términos:  

 

òEl principio de descentralizaci·n que la Constituci·n Pol²tica instituye como pilar 

fundamental del Estado Social de Derecho, que se traduce en la autonomía que 
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para la gestión de sus pa rticulares intereses se reconoce a favor de las entidades 

territoriales, debe sujetarse a los límites impuestos por el Constituyente en la Carta 

Política, y a las disposiciones legales, tal como lo establece el citado artículo 287 

de la C.P. Súmase a lo ex puesto que la efectividad de los principios de unidad y 

autonomía, que tienen igual valor constitucional, exige su armonización concreta 

de modo que se preserve el principio unitario proclamado en la Constitución 

Política como pilar fundamental de la organ ización del Estado Colombiano, al 

tiempo que garantice la realización del núcleo esencial de la autonomía de las 

entidades propios y particulares intereses. De todo lo anterior se colige que, la 

potestad impositiva de las entidades territoriales no se erig e en un poder ilimitado. 

Ello significa que no se opone a la Constitución Política, sino al contrario, se 

acompasa a sus mandatos, que al ejercer dicha atribución las autoridades locales 

deban conformarse a los lineamientos de política general que para el sector haya 

formulado el Ministro del ramo en virtud de lo preceptuado por el artículo 208 de la 

C.P.ó 

 

De acuerdo con las normas vigentes, el Sector Transporte está integrado por:  

 

Á Ministerio de Transporte.  

Á  Superintendencia de Puertos y Transporte.  

Á  Instituto Nacional de Vías.  

Á Agencia Nacional de Infraestructura.  

Á Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  

Á Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional.  

 

El Decreto 087 de 2011 artículo 2º determina las funciones del Ministerio de Transporte, 

además de las del artículo 59 de la Ley 489 de 1998,  las siguientes:  

 

ò2.1. Participar en la formulaci·n de la pol²tica, planes y programas de desarrollo 

económico y social del país.  

 

2.2. Formular las políticas del Gobierno Nacional en mater ia de transporte, tránsito 

y la infraestructura de los modos de su competencia.  

 

2.3. Establecer la política del Gobierno Nacional para la directa, controlada y libre 

fijación de tarifas de transporte nacional e internacional en relación con los modos 

de su competencia, sin perjuicio de lo previsto en acuerdos y tratados de carácter 

internacional.  

 

2.4. Formular la regulación técnica en materia de tránsito y transporte de los modos 

carretero, marítimo, fluvial y férreo.  
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2.5. Formular la regulación econó mica en materia de tránsito, transporte e 

infraestructura para todos los modos de transporte.  

 

2.6. Establecer las disposiciones que propendan por la integración y el 

fortalecimiento de los servicios de transporte.  

 

2.7. Fijar y adoptar la política, planes y programas en materia de seguridad en los 

diferentes modos de transporte y de construcción y conservación de su 

infraestructura.  

 

2.8. Establecer las políticas para el desarrollo de la infraestructura mediante 

sistemas como concesiones u otras modalidades de participación de capital 

privado o mixto.  

 

2.9. Apoyar y prestar colaboración técnica a los organismos estatales en los planes 

y programas que requieran asistencia técnica en el área de la construcción de 

obra s y de infraestructura física, con el fin de contribuir a la creación y 

mantenimiento de condiciones que propicien el bienestar y desarrollo comunitario.  

 

2.10. Elaborar el proyecto del plan sectorial de transporte e infraestructura, en 

coordinación con e l Departamento Nacional de Planeación y las entidades del 

sector y evaluar sus resultados.  

 

2.11. Elaborar los planes modales de transporte y su infraestructura con el apoyo de 

las entidades ejecutoras, las entidades territoriales y la Dirección General M arítima, 

Dimar.  

 

2.12. Coordinar, promover, vigilar y evaluar las políticas del Gobierno Nacional en 

materia de tránsito, transporte e infraestructura de los modos de su competencia.  

 

2.13. Diseñar, coordinar y participar en programas de investigación y desarrollo 

científico, tecnológico y administrativo en las áreas de su competencia.  

 

2.14. Impulsar en coordinación con los Ministerios competentes las negociaciones 

internacionales relacionadas con las materias de su competencia.  

 

2.15. Orientar y coordinar conforme a lo establecido en el presente decreto y en 

las disposiciones vigentes, a las entidades adscritas y ejercer el control de tutela 

sobre las mismas.  

 

2.16. Coordinar el Consejo Consultivo de Transporte y el Comité de Coo rdinación 

Permanente entre el Ministerio de Transporte y la Dirección General Marítima, 

Dimar.  
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2.17. Participar en los asuntos de su competencia, en las acciones orientadas por el 

Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres.  

 

2.18. Las demás que le sean asignadas.ó 

 

Por su parte, la Superintendencia de Puertos y Transportes por delegación ejerce 

funciones de inspección vigilancia y control que corresponden al Presidente de la 

República, en materia de tránsito y transporte, y su infraestructura.  En síntesis el objeto de 

tal delegación es el de:  

 

Á Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que 

rigen el sistema de tránsito y transporte.  

Á Inspeccionar, vigilar y controlar la permanente, eficiente y  segura prestación del 

servicio de transporte, con excepción del servicio público de transporte terrestre 

automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, del servicio 

público de transporte, terrestre automotor individual de pasajeros  en vehículos taxis en 

todo el territorio nacional y de la prestación del servicio escolar en vehículos 

particulares cuya vigilancia continuará a cargo de las autoridades territoriales 

correspondientes.  

Á Inspeccionar y vigilar los contratos de concesión des tinados a la construcción, 

rehabilitación, operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte.  

Á Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación de las normas para el desarrollo de la 

gestión de infraestructura propia del sector transporte.  

De c onformidad con el artículo 6º del Decreto 2741 de 2001, modificatorio del artículo 4º 

del Decreto 1016 de 2000, corresponde a la Superintendencia de Puertos y Transporte el 

ejercicio de las siguientes funciones:  

òéé 

òArt²culo Sexto. Modif²case el art²culo 4° del decreto 1016 de 2000, el cual quedará 

así: 

"Artículo 4.  Funciones . La Superintendencia de Puertos y Transporte, en 

consonancia con la Ley 01 de 1991 y de conformidad con los artículos 41 y 44 del 

Decreto 101 de 2000 ejercerá las siguientes funciones:  

1. Velar por el desarrollo de los principios de libre acceso, calidad y seguridad, en 

la prestación del servicio de transporte y de la infraestructura de transporte.  

2. Inspeccionar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas internaciona les, 

leyes, decretos, regulaciones, reglamentos y actos administrativos que regulen los 

modos de transporte.  
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3. Sancionar y aplicar las sanciones correspondientes por violación a las normas 

nacionales, internacionales, leyes, decretos, regulaciones, reglam entos y actos 

administrativos que regulen los modos de transporte, en lo referente a la 

adecuada prestación del servicio y preservación de la infraestructura de 

transporte de conformidad con las normas sobre la materia.  

4. Inspeccionar, vigilar y controlar  el cumplimiento de las normas nacionales de 

tránsito, y sancionar y aplicar las sanciones correspondientes salvo en materia de 

tránsito terrestre automotor, aéreo y marítimo.  

5. Inspeccionar y vigilar los contratos de concesión destinados a la construcció n, 

rehabilitación, administración, operación, explotación y/o mantenimiento de la 

infraestructura de transporte, de conformidad con las especificaciones mínimas, 

normas, marcos técnicos, operativos y financieros, indicadores de evaluación y 

lineamientos co ntractuales mínimos que en la materia defina la Comisión de 

Regulación del Transporte, CRTR, sin perjuicio de las funciones de interventoría de 

obra o renegociación de contratos propias de las entidades ejecutoras.  

6. Evaluar la gestión financiera, técnica  y administrativa y la calidad del servicio de 

las empresas de servicio de transporte y concesionarios en general para efectos 

de los contratos respectivos, de acuerdo con los indicadores y parámetros 

definidos por la Comisión de Regulación del Transporte y publicar sus evaluaciones.  

7. Proporcionar en forma oportuna de conformidad con las normas sobre la 

materia, la información disponible que le sea solicitada.  

8. Acordar con las empresas a que se refiere el numeral 6 del presente artículo,  en 

los casos qu e el Superintendente estime necesario, programas de gestión dirigidos 

a procurar su ajuste a los indicadores definidos por la Comisión de Regulación del 

Transporte.  

9. Absolver en el ámbito de su competencia las consultas que sean sometidas a su 

considerac ión por la Comisión de Regulación del Transporte, el Ministerio de 

Transporte, las demás entidades del sector y los particulares.  

10. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre el parque automotor y de los fondos 

creados para el efecto y aplicar las sanci ones que se reglamenten en desarrollo 

de esta función.  

11. Inspeccionar y vigilar la administración de los puertos fluviales a cargo de la 

Nación, en coordinación con la entidad territorial y/o corporaciones respectivas.  

12. Expedir la autorización, registro o licencia de funcionamiento de los operadores 

portuarios y demás intermediarios de la actividad portuaria, de conformidad con 

la ley y con la regulación sobre la materia, sin perjuicio de las atribuciones que 
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sobre ac tividades conexas y auxiliares al modo de transporte marítimo que 

generen servicio portuario deban ser licenciadas y autorizadas previamente por la 

autoridad marítima nacional.  

13. Asumir, de oficio o por solicitud de cualquier autoridad o cualquier person a 

interesada, la investigación de las violaciones de las normas sobre transporte, la 

adecuada prestación del servicio público de transporte y el desarrollo de la 

gestión de infraestructura del sector transporte.  

14. Solicitar a las entidades públicas que c onforman el Sistema Nacional de 

Transporte la información que estime conveniente para evaluar periódicamente el 

cumplimiento de las normas de tránsito, transporte e infraestructura.  

15. Solicitar documentos e información general, inclusive los libros de co mercio, así 

como practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto de su delegación y funciones.  

16. Asumir directamente, o por medio de personas especialmente designadas o 

contratadas para ello y en forma te mporal, la prestación de los servicios propios de 

una Sociedad Portuaria, cuando esta no pueda o no quiera prestarlos por razones 

legales o de otro orden y la prestación continua de tales servicios sea necesaria 

para preservar el orden público o el orden e conómico, o para preservar el normal 

desarrollo del Comercio Exterior Colombiano, o para evitar perjuicios indebidos a 

terceros, en los casos en que tal función no esté atribuida a otra autoridad.  

17. Emitir concepto dentro del ámbito de su competencia a p etición de parte 

interesada, sobre el cumplimiento de las normas que regulan la prestación del 

servicio de transporte y la construcción, rehabilitación, administración, operación, 

explotación y/o mantenimiento de infraestructura de transporte.  

18. Establec er los parámetros de administración y control del sistema de cobro de 

las tasas de vigilancia que le competan a esta Superintendencia.  

19. Establecer mediante actos de carácter general las metodologías, criterios y 

demás elementos o instrumentos técnicos e specíficos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones dentro del marco que éstas establecen.  

20. Fijar los derechos que deban sufragar los sujetos vigilados con ocasión de los 

servicios administrativos que se desarrollen en ejercicio de la actividad de 

inspección, vigilancia y control que corresponde a la Supertransporte.  

21. Todas las dem§s que se le atribuyan de conformidad con la ley.ó 

ééó 
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En relación con el ejercicio de las competencias administrativas de la Superintendencia 

de Puertos y Transport es, el Consejo de Estado mediante sentencias C -746 de 25 de 

septiembre de 2001 y C -0213 de 2002, definió el ámbito de competencia de la entidad, 

en los siguientes términos:  

òLa Superintendencia de Sociedades ejerce las atribuciones de inspección, 

vigilancia y control de las sociedades comerciales no sometidas a la vigilancia de 

otras superintendencias, de acuerdo con lo dispuesto por los articulo 82 a 88 y 228 

de la ley 222 de  1995, 2º, numerales 5, 6 y 12 del decreto 1080 de 196 y 8º del 

decreto 3100 de 1997 y conforme se precisa en la primera sentencia mencionada. 

Este control es integral, en el sentido de que comprende tanto el aspecto objetivo, 

esto es, la actividad desarro llada por la sociedad comercial, como el subjetivo, o 

sea la sociedad como tal, su constitución, naturaleza y características, capacidad 

económica y financiera, etc., como se indica en dicha sentencia. Además se 

deduce que el control no es concurrente con el ejercido por otras 

superintendencias, precisamente porque la misma normatividad se lo asigna a 

dicha Superintendencia sobre sociedades no vigiladas por otra, con lo cual le 

confiere a su competencia carácter de exclusividad. Ahora, de acuerdo con el 

num eral 17 del artículo 30 del decreto 101 de 2000, modificado por el artículo 2º 

del decreto 2741 de 2001, la Superintendencia de Puertos y Transporte puede 

cobrar la tasa de vigilancia a las sociedades y operadores portuarios y demás  

sujetos de vigilancia,  según la delegación conferida por al Presidente de la 

Republica, entre los cuales se encuentran las personas jurídicas con o sin ánimo de 

lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 

público de transporte. La tasa de vigilancia está destinada a recuperación de los 

costos de los servicios de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 

Puertos y Transporte de Puertos y transporte prestado a las personas naturales y 

jurídicas contribuyentes, y no puede ser cobrada de manera retroactiva.ó  

De otro lado, como parte de la estructura del sector, la Ley 105 de 1993, artículo 5º, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 276 de 1996, creó el Consejo Consultivo del 

Transporte.  

ò Art²culo 5Ü. Modificado Ley 276 de 1996 Artículo 1º. Definición de Competencias. 

Desarrollo de Políticas. Regulaciones sobre Transporte y Tránsito. Es atribución del 

Ministerio de Transporte en coordinación con las diferentes entidades sectoriales, la 

definición de las políticas generales sobr e el transporte y el tránsito.  

Créase el Consejo Consultivo de Transporte, que será reglamentado por el 

Gobierno Nacional, estará integrado por el Ministro de Transporte, dos (2) 

delegados del Presidente de la República, cinco (5) delegados nominados por las 

asociaciones de transporte constituidas en el país, así: uno (1) por el transporte 

carretero de carga, uno (1) por el sector de transporte de pasajeros por carretera, 

uno (1) por el sector de transporte de pasajeros urbanos, uno (1) por el sector 

férre o y uno (1) por el sector fluvial, cuya designación la efectuará el Ministerio de 
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Transporte, un (1) representante de la Sociedad Colombiana de Ingenieros y un (1) 

representante de la Asociación Colombiana de Ingenieros de Transporte  - ACIT. 

Un representa nte del Sector del Transporte, servicio público colectivo de pasajeros 

y/o mixto del sector rural por carretera.  

Este Consejo se reunirá por lo menos una vez al semestre y será convocado por el 

Ministro de Transporte.  

En concordancia corresponde específic amente a la Dirección General Marítima 

las responsabilidades consagradas en el art²culo 13, Decreto 2327 de 1991. ò 

Mediante la Ley 276 de 1996 se incluyó como miembro del Consejo, un representante del 

Sector del Transporte, servicio público colectivo de p asajeros y/o mixto del sector rural por 

carretera.  

Con posterioridad, la ley 336 de 1996 en su artículo 43 estableció que el Consejo 

Consultivo de Transporte a que se refiere el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 105 de 1993, 

también estaría integrado por  un delegado del Transporte Aéreo y por un delegado del 

Transporte Marítimo.  

Asimismo, estableció que el Gobierno Nacional reglamentaría la forma de designación de 

los delegados que conforman el Consejo  y propendería para que en dicha designación 

estuvier an representadas las distintas regiones del país.  

Mediante la expedición del Decreto 2172 de 1997 se reglamentó el funcionamiento del 

Consejo y se estableció su carácter de cuerpo asesor del Ministerio de Transporte, bajo la 

bajo la directa dependencia y o rientación de ese Ministerio.  

Estableció dentro de sus funciones las siguientes, según lo dispone el artículo 4o, así:  

Son funciones del Consejo Consultivo de Transporte:  

òa) Asesorar al Ministro de Transporte en la definici·n de las pol²ticas generales 

sobre el transporte y tránsito, así como en los planes, programas y proyectos que le 

correspondan conforme a los lineamientos que señalan las disposiciones 

pertinentes;  

b) Proponer al Ministro de Transporte los mecanismos para evaluar y vigilar la 

calidad y eficiencia de los servicios que prestan las empresas de transporte;  

c) Promover el análisis de tecnologías modernas propias para cada uno de los 

modos de transporte con el fin de recomendar, si es del caso, su adopción;  

d) Crear las comisiones de trabajo  que sean necesarias para desarrollar temas 

específicos sobre transporte y tránsito;  
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e) Recomendar la adopción de esquemas que propendan por la integración 

adecuada de transporte regional, nacional e internacional;  

f) Asesorar al Ministro de Transporte en las políticas que optimicen e integren el 

transporte multimodal;  

g) Asesorar al Ministro de Transporte en la adopción de medidas para garantizar la 

seguridad en las acciones del sector;  

h) Darse su propio reglamento interno de funcionamiento;  

i) Las demás que el Ministro de Transporte le se¶ale de acuerdo con su naturaleza.ó 

En el artículo 5 º indica que las recomendaciones que en desarrollo de sus funciones 

formule el Consejo Consultivo de Transporte no serán obligatorias y sólo tendrán por 

finalidad orien tar al Ministerio de Transporte en el desarrollo de las atribuciones y funciones 

que legalmente le han sido asignadas.  

Finalmente, la Ley 336 de 1996 en sus artículos 40 -reglamentada por el Decreto 1042 de 

1998-  y 41 creó el Consejo Nacional de Seguridad del Transporte, como organismo asesor 

del Gobierno Nacional, con las siguientes  funciones:  

1. Recomendar políticas par a la seguridad de todos los Modos de transporte.  

2. Formular recomendaciones técnicas que prevengan la ocurrencia de accidentes.  

3. Estudiar y analizar los accidentes que ocurran en la actividad del transporte sometidos a 

su consideración por el Gobierno N acional, para determinar la causa y las circunstancias 

relevantes de los mismos.  

 LEY 336 DE 1996 ESTATUTO GENERAL DEL TRANSPORTE 1.2.2

Se encuentra contenido en la Ley 336 de 1996 y se conforma por las disposiciones 

generales para todos los modos de transporte; unifica los principios y criterios que 

sustentan la reglamentación y regulación de los diferentes modos de transporte y su 

operación en todo el territorio nacional, en el marco de la Ley 105 de 1993.  

 

Dentro de los aspectos objeto de esta regulación, se encuentran los siguientes:  

 

1. Empresas 

2. Habilitación  

3. Permiso 

4. Equipos ðCapacidad transportadora  

5. Terminales de Transporte  

6. Tarifas 
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7. Seguridad  

8. Régimen Sancionatorio  

9. Transporte Internacional y Fronterizo  

10. Transporte Terrestre Automotor.  

 

La norma contiene una seri e de  principios que recogen la esencia de la prestación del 

servicio público de transporte tomando como partida las disposiciones constitucionales.  

 

La ley 336 de 1996, establece que el servicio público de transporte tiene un alcance 

nacional y será prest ado por empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente 

constituidas de acuerdo con la normatividad vigente.  

El artículo 5o establece que el transporte es un servicio público esencial lo que implica la 

prelación del interés general sobre el particular , en especial en cuanto a la garantía de 

prestación del servicio y a la protección de los usuarios.  

 

De conformidad con el artículo 11, las empresas interesadas en prestar el servicio público 

de transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener habilitación para 

operar, habilitación que consiste en la autorización expedida por la autoridad 

competente para la prestación del servicio en cada modo de transporte, la cual es 

intransferible a cualquier título y la reglamentación de las condicio nes para su 

otorgamiento corresponde al gobierno nacional.  

En el artículo 16, la ley 336 reitera que en las condiciones previstas en el artículo 3o. 

numeral 7o. de la ley 105 de 1993, además de la habilitación, para la prestación del 

servicio público de t ransporte se requiere  la expedición de un permiso o a la celebración 

de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, horarios o 

frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales 

como: escolar, d e asalariados, de turismo y ocasional.  

Señala la ley en mención que el permiso para la prestación del servicio público de 

transporte se otorgará mediante concurso, con el fin de garantizar la libre concurrencia y 

la iniciativa privada sobre creación de nue vas empresas, según lo determine la 

reglamentación que expida el gobierno nacional.  

Asimismo, establece que la autoridad competente de transporte podrá conferir permisos 

especiales y transitorios para superar precisas situaciones de alteración del servici o público 

ocasionadas por una empresa de transporte en cualquiera de sus modos, que afecten la 

prestación del servicio, o para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de 

transporte; una vez superadas las situaciones antes mencionadas, los permiso s transitorios 

cesarán en su vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a  las condiciones 

normalmente establecidas o autorizadas, según el caso.  

Según el artículo 21 ibídem, cuando para la prestación del servicio público de transporte 

se proceda  mediante concesión, deberá acudirse al trámite de una licitación pública, 

cumpliendo para ello los procedimientos y las condiciones señaladas en el Estatuto 
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General de Contratación de la Administración Pública y no podrá ordenarse la apertura 

de la licita ción sin que previamente se haya comprobado la existencia de una demanda 

insatisfecha de movilización en cuyo  caso el gobierno nacional deberá incluir como 

criterio de adjudicación, normas que garanticen la competencia y eviten el monopolio.  

Define de igual manera,  el concepto de òactividad transportadora  como un òconjunto 

organizado de operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, 

separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de 

conformida d con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas 

en los reglamentos del Gobierno Nacional.ó 

 

En materia de creación y funcionamiento de las empresas de transporte público, 

establece que las empresas, las personas jurídicas y las p ersonas naturales se constituyen 

en la base para la prestación del servicio de transporte en Colombia. Adicionalmente, 

determina quiénes pueden prestar el servicio de transporte señalando que serán la s 

empresas tanto como las personas naturales o jurídicas , legalmente constituidas y 

debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente.  

 

En el artículo 10 equipara los conceptos de empresa de transporte y operador y los define 

como aquellas personas naturales o jurídicas constituidas como unidad es de explotación 

económica permanente con los equipos, instalaciones y órganos de administración  

adecuados para efectuar el traslado de un lugar a otro de personas o cosas, o de unas y 

otras conjuntamente.ó 

 

Si bien la constitución de dichas personas jur ídicas no necesita autorización previa alguna 

por parte del Estado, aquellas interesadas en prestar el servicio público de transporte o 

que hayan sido constituidas para tal fin, deben solicitar y obtener habilitación para 

operar.  

 

Las condiciones necesari as para el otorgamiento de la habilitación, son:  

 

a) Condiciones relativas a la organización:  

 

- La estructura de la dirección y administración de la empresa  

- Los sistemas de selección del recurso humano  

- La disponibilidad de las instalaciones adecuadas  para su funcionamiento.  

  

b) Condiciones de carácter técnico:  

 

- Preparación especializada de administradores y operadores de la empresa  

- Los avances técnicos utilizados para la prestación del servicio.  

 

c) Condiciones sobre seguridad:  

 

- La implantació n de programas de reposición, revisión y mantenimiento de los equipos  
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- Los sistemas de abastecimiento de combustibles  

- Los mecanismos de protección a los pasajeros y a la carga.  

 

d) Condiciones relacionadas con la capacidad financiera y origen de los r ecursos:  

 

- Las últimas declaraciones de renta  

- Los estados financieros actuales y anteriores debidamente certificados.  

 

La Habilitación es intransferible a cualquier título, lo cual implica que los beneficiarios de la 

misma no podrán celebrar o ejecutar  acto alguno que de cualquier manera, implique 

que la actividad transportadora se desarrolle por persona diferente a la que inicialmente 

le fue concedida, salvo cuando se trata de derechos de sucesión.  

 

Asimismo, la habilitación tiene un carácter indefinid o, de modo que en tanto subsistan las 

condiciones originariamente exigidas para su otorgamiento, se mantiene vigente y  tales 

condiciones pueden ser verificadas en cualquier tiempo por la autoridad competente.  

 

Con fundamento en lo anterior, la prestación  del servicio se sujeta a la habilitación y al 

permiso o a la celebración de un contrato, de concesión u operación, en la medida que 

se trate de: rutas, horarios o frecuencias de despacho, áreas de operación o servicios 

especiales de transporte, entre los cuales se cuentan el escolar, de asalariados, de turismo 

y ocasional.  

De otro lado es importante indicar que el permiso para la prestación del servicio está 

sometido a los reglamentos. Al igual que  la habilitación la característica de ser 

intransferible,  con la obligación de cumplimiento de lo autorizado bajo las condiciones en 

él establecidas.  

 

El permiso se otorga por concurso o directamente; en el primer caso debe garantizarse la 

libre concurrencia y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empre sas, según lo 

determine la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  

 

Adicionalmente, las empresas deben contar con la capacidad transportadora autorizada 

para atender la prestación de los servicios otorgados según el modo de transporte. 

Mediante reg lamento se determina la forma de vinculación de los equipos a las 

empresas, señalando el porcentaje de su propiedad y las formas alternas de cumplir y 

acreditar el mismo.  

 

Las empresas deben operar con equipos matriculados o registrados para dicho servicio  y 

homologados ante el Ministerio de Transporte, en concordancia con el artículo 26 que 

establece que todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los 

documentos exigidos por las disposiciones correspondientes al modo en que opera.  

 

Estos equipos deben contar con unas condiciones de seguridad y técnico mecánicas 

establecidas para su funcionamiento, circunstancia que se presumirá con la adquisición 

de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las autoridades competentes 
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ordenen s u revisión periódica o para determinados casos. Factores asociados a la 

verificación de un alto rendimiento de los mecanismos de seguridad en la operación de 

los mismos, a las opciones de control ambiental y a las condiciones de facilidad para la 

movilizac ión de los discapacitados físicos, resultan de vital importancia.  

 

En cuanto al personal vinculado a las empresas operadoras, es responsabilidad de las 

empresas de transporte público vigilar y constatar que los conductores cuenten con: la 

licencia de condu cción vigente y apropiada para el servicio y la afiliación al sistema de 

seguridad social; igualmente, debe ser contratados directamente por las empresas y éstas  

serán para todos los efectos solidariamente responsables junto con el propietario del 

equipo.   

 

Por último en cuanto a  las causales de suspensión y cancelación de licencias, registros, 

habilitaciones o permisos de operación de las empresas de transporte, procede la 

suspensión hasta por tres (3) meses cuando el sujeto haya sido multado, a lo menos  tres 

veces, dentro del mismo año calendario en que se inicie la investigación que pudiese 

concluir con la adopción de la medida o cuando dentro de la oportunidad señalada no 

se acrediten las condiciones exigidas para mejorar la seguridad en la prestación del 

servicio o en la actividad de que se trate.  

 

La cancelación procede en los siguientes eventos:  

 

a)  Cuando se compruebe por parte de la autoridad de transporte competente que 

las condiciones de operación, técnicas, de seguridad, y financieras, que dieron  

origen a su otorgamiento no corresponden a la realidad, una vez vencido el 

término, no inferior a tres meses que se le conceda para superar las deficiencias 

presentadas.  

b)  Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios 

autorizados por parte de la empresa transportadora.  

 

c)  Cuando en la persona jurídica titular de la empresa de transporte concurra 

cualquiera de las causales de disolución contem pladas en la Ley o en sus 

estatutos.  

 

d)   Cuando la alteración del servicio se produzca como elemento componente de 

los procesos relacionados con el establecimiento de tarifas, o como factor 

perturbador del orden público, siempre que las causas mencionadas sean 

atribuibles al beneficiario de la h abilitación.  

 

e)   En los casos de reiteración o reincidencia en el incremento o disminución de las 

tarifas establecidas, o en la prestación de servicios no autorizados, después de 

que se haya impuesto la multa a que se refiere el literal d), del artículo 49 de esta 

Ley. 
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f) Cuando dentro de los tres años anteriores a aquel en que se inicie la 

investigación que pudiese concluir con la medida, se haya decretado la 

suspensión a lo menos en dos oportunidades.  

 

g)  En todos los demás casos en que se considere motivante , que la infracción 

presenta signos de agravación en relación con las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produjo, teniendo en cuenta los efectos nocivos 

ocasionados a los usuarios y a la comunidad.  

 LEY 769 DE 2002 ð Modificada por las Leyes 1 005 de 2006, 1383 y 1397 de 2010  1.2.3

Con la entrada en vigor de la ley 769 de 2002 se expidió el Código Nacional de Tránsito 

Terrestre  A lo largo del Código se regulan aspectos aplicables a la totalidad de las 

empresas, propietarios y autoridades con injerenc ia en el transporte terrestre automotor, 

incluidos quienes están inmersos en la modalidad de transporte intermunicipal y mixto. 

Regula también la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, 

motociclistas, ciclistas y vehículos por las ví as públicas o privadas que están abiertas al 

público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos.  

Destacan en este extenso cuerpo normativo, entre otros temas:  

1. Autoridades de Tránsito.  

2. RUNT y SIMIT. 

3. Centros de Enseñanza Automovilística.  

4. Licencia de Conducción.  

5. Condiciones Técnico Mecánicas.  

6. Licencia de Tránsito.  

7. SOAT. 

8. Registro Nacional Automotor.  

9. Sanciones.  

10. Cobro Coactivo.  

11. Funciones de Policía Judicial.  

12. Caducidad de la acción y/o la contravención.  

 LEY 1503 DE 2011 1.2.4

En esta ley se establecen una serie de medidas orientadas a fortalecer la seguridad vial.  
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En su artículo 12 establece los lineamientos en seguridad vial para toda empresa que 

posea, fabrique, ensamble, comercialice, contrate, o administre flotas de vehículos 

automotores o no automo tores superiores a diez (10) unidades, o contrate o administre 

personal de conductores. Para el efecto establece que las mismas deberán diseñar el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial que será revisado cada dos (2) años para ser ajustado 

en lo que se requier a. Este Plan contendrá, como mínimo, las siguientes acciones:  

1. Jornadas de sensibilización del personal en materia de seguridad vial.  

2. Compromiso del personal de cumplir fielmente todas las normas de tránsito.  

3. Oferta permanente, por parte de la enti dad, organización o empresa, de cursos de 

seguridad vial y perfeccionamiento de la conducción.  

4. Apoyar la consecución de los objetivos del Estado en materia de seguridad vial.  

5. Realizar el pago puntual de los montos producto de infracciones a las norma s de 

tránsito.  

6. Conocer y difundir las normas de seguridad vial  

Asimismo, el Gobierno Nacional public· el documento denominado òPLAN NACIONAL DE 

SEGURIDAD VIAL DE COLOMBIA 2011-2016ó el cual articula y coordina las diversas 

actuaciones de las institucio nes públicas intervinientes y responsables de la seguridad vial 

en Colombia.  

Las acciones y medidas del Plan se encuentran enfocadas principalmente a:  

1. Aspectos Institucionales  

1. Creación del Sistema Nacional de Tránsito  

2. Creación del Comité Interministerial  

3. Creación del Consejo Nacional de Seguridad Vial  

4. Fortalecimiento del Ministerio de Transporte  

5. Fortalecimiento Territorial para la Seguridad Vial  

6. Vigilancia y Control  

 

2. Estrategias Sobre el Comportamiento  

 

1. Reforma Código Nacional de Tránsito  

2. Reforma al Sistema de Otorgamiento de Licencias de 

Conducción  

3. Licencias de Conducción por Puntos  

4. Seguridad y Capacitación a los Conductores  

5. Regulación de las Horas de Conducción y Desca nso  

6. Campañas Comunicacionales  

7. Regulación del Alcohol en la Conducción  

8. Educación Vial  

9. Control del Uso del Cinturón y Dispositivos de Retención  

10. Regulación Casco para Motociclistas  

11. Regulación de la Velocidad  
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3. Estrategias Sobre Vehí culos.  

 

1. Equipamiento de seguridad para motocicletas y vehículos 

similares y sus conductores  

2. Diseño seguro de vehículos automotores  

3. Localizadores de flota - gps  

4. Retroreflectividad en vehículos de carga y transporte escolar  

5. Homologación de vehículos automotores  

6. Sistema de seguridad activa y pasiva  

7. Revisión técnico mecánica de los vehículos  

 

 

4. Estrategias Sobre Infraestructura  

 

1. Auditorias de seguridad vial  

2. Intervención de puntos negros  

3. Jerarquización de l a red vial  

4. Mejoras en la infraestructura vial  

5. Normatividad para la infraestructura vial  

 
 

5. Estrategia de Atención a Víctimas  

 

Sistema de atención y rehabilitación a víctimas  

 

De otro lado en relación con los requerimientos de orden institucional, el Plan identifica 

dentro de sus perfiles la creación del Sistema Nacional de Tránsito, la creación del Comité 

Interministerial, la creación del Consejo Nacional de Seguridad Vial, el fortalecimiento del 

Ministerio de transporte, con el objeto de aumentar su capacidad técnica y administrativa 

para la gestión y desarrollo de la seguridad vial y el fortalecimiento de los organismos de 

tránsito y autoridades territoriales.  

 

En materia de vigilancia y control prevé el fortalecimiento de las entidades de vigilancia y 

control.  

 

En cuanto a la necesidad de revisión y modificación normativa, prevé la revisión del 

Código Nacional de Tránsito.  

 

Desde el punto de vista institucional, destacamos la s funciones de la Dirección de Tránsito 

y Transporte de la Policía Nacional, plasmadas en la Resolución 2052 de 2007 de la 

Dirección General de la Policía Nacional.  

 

Es este sentido, le corresponde a la Dirección de Tránsito y Transporte, en materia de 

seguridad vial, desarrollar las políticas del Gobierno Nacional en materia de seguridad vial, 

y diseñar y poner en marcha programas preventivos de seguridad vial, dirigidos a 

sensibilizar y concientizar a conductores, pasajeros y peatones que permitan la redu cción 

de la accidentalidad .  
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 DECRETO 410 DE 1971 CÓDIGO  DE COMERCIO 1.2.5

El Código de Comercio en sus artículos 994 y 1003 regula el contrato de transporte, y lo 

define como un òcontrato por medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, 

a cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en el 

plazo fijado, personas o cosas y entregar ®stas al destinatario.ó  

A su vez define una serie de obligaciones, tanto para el pasajero, como para la empresa 

de transporte y para el Go bierno.  

Con relación al pasajero, el Código establece que estará obligado a pagar el pasaje y a 

observar las condiciones de seguridad impuestas por el transportador y por los 

reglamentos oficiales, y a cumplir los reglamentos de la empresa, estos últimos s iempre y 

cuando estén exhibidos en lugares donde sean fácilmente conocidos por el usuario o se 

inserten en el boleto o billete.  

De igual forma se establece que el transportador podrá retener total o parcialmente el 

equipaje y demás cosas del pasajero que transporte mientras no le sea pagado el valor 

del correspondiente pasaje, cuando haya lugar a ello.  

Para la empresa se establecen, entre otras, las siguientes obligaciones:  

Á Emitir un boleto o billete que contenga las especificaciones que exijan los reglame ntos 

oficiales y sólo podrá transferirse conforme a éstos.  

Á Responder por todos los daños que sobrevengan al pasajero en virtud del contrato de 

transporte, lo cual incluye no solo el viaje realizado, sino también los daños causados 

por los vehículos utiliz ados por él y los que ocurran en los sitios de embarque y 

desembarque, estacionamiento o espera, o en instalaciones de cualquier índole que 

utilice el transportador para la ejecución del contrato.  

Á Adquirir por cuenta propia o del pasajero, un seguro que c ubra a las personas  

transportadas contra los riesgos inherentes al transporte, de conformidad con la 

reglamentación establecida por el gobierno. Al respecto el Decreto 171 de 2001 

establece que se exigirán pólizas de seguros de responsabilidad civil contr actual y 

extracontractual a todas las empresas que cuenten con licencia de funcionamiento o 

que ya se encuentren habilitadas y serán requisito para la prestación del servicio 

público de transporte por parte de sus vehículos propios o vinculados.  

Á Transporta r en un término prudencial y por una vía razonablemente directa a las 

personas sanas y salvas al lugar de destino.  

Á Someter sus reglamentos a la aprobación oficial  

Á Celebrar contrato de vinculación con los dueños de los vehículos con los cuales se 

prestará el servicio, en el caso en que éstos no sean propiedad de las empresas.   
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Á Contar con la autorización del Ministerio de Transporte.  

Finalmente citamos algunas obligaciones asignadas al Gobierno:  

Á Fijar las características de las empresas de servicio público  y reglamentar las 

condiciones de su creación y funcionamiento  

Á Reglamentar el funcionamiento de las empresas de transporte, terminales, centros de 

información y distribución de transporte, especialmente en cuanto a la seguridad de 

los pasajeros y la carga,  la higiene y la seguridad de los vehículos, naves, aeronaves, 

puertos, estaciones, bodegas y demás instalaciones  

Á Reglamentar las tarifas, horarios, itinerarios y reglamentos de las empresas.  

Á Al Gobierno también se le asigna la responsabilidad de establec er la escala de 

sanciones por la violación de normas legales y reglamentarias.  

1.3 TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA 

 DECRETO 171  DE 2001 1.3.1

En desarrollo de la obligación de reglamentación de la actividad  de transporte 

establecida en ca beza del Gobierno, el sistema actual del servicio público de transporte 

terrestre automotor de pasajeros por carreteras tiene como principal fuente normativa el 

Decreto 171 de 2001. En dicho Decreto se encuentran reglamentados, principalmente, los 

siguient es temas:  

a.  Definición de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera  

b.  Habilitación de las empresas de transporte  

c.  Acceso a la prestación del servicio  

d.  Prestación del servicio  

 

a.  Definición.  

 

El artículo 6 define el servicio público de transporte automotor de pasajeros de carretera 

como ò(é) aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte 

legalmente constituida y debidamente habilitada en ésta modalidad, a través de un 

contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el 

vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente 

autorizada. ó 

 

En este punto,  y aunque la norma no lo indica es importante precisar   que esta 

modalidad consiste en el traslado de personas entre un origen y un destino, pero siempre 

y cuando dicho origen y dicho destino correspondan a dos municipios o distritos diferentes 

que no hagan parte de un mismo distrito especial ni de una misma área metropolitana.  
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b.  Autoridades Competentes.  

 

De acuerdo con el artículo 9º del Decreto 171 de 2001, para todos los efectos a que haya 

lugar, el  servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera será 

regulado por el Ministerio   de Transporte.  

 

En el parágrafo del citado artículo señala que las autoridades locales no podrán autorizar 

servicios por fuera del territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala 

conducta.  

 

No obstante lo anterior, el ordenamiento j urídico establece tres situaciones de excepción:  

 

1. La figura de la ruta de influencia, evento en el cual, una vez declarada esta por parte 

del Ministerio de Transporte, le otorga la facultad a las autoridades locales de dos 

municipios que tengan relacion es económicas, sociales y poblacionales recíprocas, de 

determinar de forma concertada la forma de prestación del servicio entre estas dos 

entidades territoriales  

 

2. La ley 105 de 1993 le otorga a las autoridades locales del Distrito Capital y los municipi os 

vecinos, la facultad para adoptar  decisiones en relación con rutas  recíprocas.  

 

3. Cuando existe un área metropolitana constituida en la forma prevista por la ley y de 

acuerdo con sus competencias se determine como hecho metropolitano el transporte 

pú blico colectivo metropolitano.  Lo anterior  implica la posibilidad para dicha entidad de 

carácter administrativo, de asumir la competencia sobre las rutas entre los municipios que 

hacen parte de dicha área metropolitana.  

 

La Sala de Consulta y Servicio Ci vil del Consejo de Estado, mediante concepto 903 y su 

ampliación, expedido el 10 de septiembre de 1997, con Ponencia de Luis Camilo Osorio, 

expresó:  

òLa ley 105 de 1993, en su art²culo 10, dispuso que el Gobierno Nacional presentar²a 

al Congreso de la Rep ública durante la primera legislatura de 1994, los proyectos 

sobre Estatuto Nacional de Transporte y el Código Nacional de Transito, para 

unificar los criterios que rigen los diferentes òModos de Transporte. 

La ley 336 de 1996 cumplió tal propósito con la expedición del Estatuto Nacional 

del Transporte, que  tiene por objeto unificar los  principios y criterios que servirán 

de fundamento para la regulación y reglamentación del transporte público, en 

concordancia con la Ley 105 de 1993 y las demás normas que  la modifiquen o 

sustituyan. Agrega que en todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria del 

transporte en los términos previstos en los artículos 333 y 334 de la Constitución y 

que el transporte gozará de la especial protección estatal y estará so metido a las 

condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la 
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materia y como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y control 

del Estado. (Arts. 1º a   4º).  

Imprime el carácter de servicio público esencial al  Modo de Transporte terrestre 

automotor y a la operación de las empresas de transporte; además implica la 

prelación del interés general sobre el particular, especialmente respecto a la 

garantía de la prestación del servicio y a la protección del usuario. A simismo 

señala que el servicio público de transporte dentro del país, tiene alcance 

nacional.(Arts. 5º, 9º y 56).  

En el artículo 8º estipula lo siguiente:  

òBajo la suprema direcci·n y tutela administrativa del Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de Transporte, las autoridades que 

conforman el sector y el sistema de transporte serán las encargadas 

de la organización, vigilancia y control de la actividad 

transportadora dentro de su jurisdicción y ejercerán sus funciones 

con base en los criterios de col aboración y armonía propios de su 

pertenencia al orden estatal.  

La Sala formula una inicial precisión respecto de la autonomía y capacidad de las 

entidades territoriales que entraña la facultad de regular el transporte automotor,  

bajo la coordinación y co laboración del Gobierno Nacional que tiene la suprema 

dirección y aún la función de tutela administrativa, entendida ésta, con carácter  

subsidiario, esto es aplicable en el evento de la imposibilidad de las localidades 

para resolver sus propios asuntos o para dirimir las discrepancias en los eventos de 

conflicto con otras localidades que no pudieren superar en forma directa.  

La misma ley 336 somete a las condiciones de regulación o libertad que se 

establezcan en los reglamentos, el permiso para la prestaci ón del servicio en áreas 

de operación, rutas y horarios o frecuencias de despacho, dándole un carácter de 

revocable e intransferible. En cuanto al transporte de pasajeros señala que será la 

autoridad competente la que determinará la demanda existente o pot encial, 

según el caso para adoptar las medidas conducentes a satisfacer las necesidades 

de movilización. ( Artículos 17 y 18).  

El artículo 89 dispone que el Gobierno Nacional por medio del Ministerio de 

Transporte, dictará en el término de un año, contado desde el 28 de diciembre de 

1996, las reglamentaciones que correspondan a cada uno de los Modos de 

Transporte.  

Respecto a la vigencia y derogaciones, dice el artículo 90 que rige a partir de su 

promulgación, deroga las disposiciones que les sean contrarias  y declara cumplida 

la condici·n extintiva de la vigencia de las normas òa que se refiere el art²culo 69 

de la ley 105 de 1993, cuando se expidan los reglamentos a que se refiere el 

art²culo anterioró. 
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Debe entenderse que estos reglamentos buscan armonizar  la mejor forma de 

aplicar el orden jurídico vigente que para estas materias son las leyes 105 / 93 y 336 

/ 96, pero sin modificar su alcance.  

Competencias entre la Nación y las entidades territoriales.  

El servicio público de transporte, en la modalidad de  transporte terrestre 

automotor, está organizado en el ordenamiento jurídico nacional, como una 

competencia estatal en la cual participan para las decisiones administrativas las 

entidades públicas en sus diversos ordenes nacional, departamental, regional, 

metropolitano, distrital y municipal, conforme a la autonomía administrativa entre 

la Nación y las entidades territoriales involucradas en su respectivo ámbito y en 

obedecimiento de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.  

Teniendo en  cuenta que el objetivo del legislador es òpromover la armoniosa 

concurrencia de la Naci·n y las entidades territorialesó, compete a las autoridades 

nacionales fijar las políticas generales, los lineamientos y criterios que consulten la 

equitativa distribu ción del servicio público, según lo ordenan las propias leyes sobre 

la materia (arts. 3º.3, ley 105 / 93 y 336 / 96). También puede agregarse la ley 388 

de 1997,  que regula el ordenamiento del territorio municipal en todos los órdenes, 

incluido el del acc eso de los habitantes a las v²as p¼blicas y a las òinfraestructuras 

de transporte y dem§s espacios p¼blicosó, entre otros aspectos (art. 2Ü.1). 

La fijación de las políticas generales se verifica por el ejercicio de la función  

reglamentaria que la ley 105 de 1993 prevé como atribución del Gobierno 

Nacional, la cual se cumple por el Ministerio de Transporte y  define las condiciones 

en el otorgamiento de rutas del Modo de Transporte terrestre automotor. Debe 

tenerse en cuenta que la Constitución también otor ga facultades reglamentarias 

en su ámbito de jurisdicción y con estricta sujeción a la jerarquía normativa, a las 

asambleas departamentales y concejos distritales y municipales, de conformidad 

con los artículos 300 numerales, 1 y 2, 311 y 313, numeral 1.  

Como ya se expresó compete al Gobierno Nacional, por medio del Ministerio de 

Transporte, ejercer la suprema dirección administrativa del sector y sistema de 

transporte (art. 8º, ley 336 / 96), y ejercer el control de tutela administrativa; este 

control lleg a hasta el extremo de permitir que la autoridad nacional revoque 

oficiosamente actos administrativos de las autoridades locales, conforme a su 

artículo 60, que por tanto resulta de dudosa constitucionalidad.  

Lo anterior, a juicio de la Sala, permite afirma r que la autoridad nacional, esto es, el 

Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Transporte puede 

legítimamente coordinar las decisiones administrativas de las entidades territoriales, 

en la prestación del servicio de transporte terrestre automo tor y sólo por vía 

excepcional la autoridad nacional puede asumir la competencia de acuerdo con 

las hipótesis previstas en el artículo 57 de la ley 336 de 1996, siempre que se expida 

previamente el reglamento que regule el contenido de lo que se entiende p or 

ònaturaleza y complejidad del asuntoó 
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Se destaca que la facultad decisoria corresponde a òcada autoridad municipal o 

distritaló porque la injerencia del Gobierno Nacional,  - Ministerio de Transporte -  

tiene lugar s·lo para efectos de coordinaci·nó 

c.  Hab ilitación de las Empresas de Transporte  

 

Las empresas legalmente constituidas deberán solicitar y obtener ante el Ministerio de 

Transporte, habilitación para poder operar el servicio de transporte público de pasajeros 

por carretera, esta habilitación solo faculta a la empresa interesada a la pres tación del 

servicio en la modalidad solicitada.  

 

Ninguna empresa podrá iniciar su operación hasta tanto el Ministerio de Transporte le 

otorgue la habilitación correspondiente, previa asignación o adjudicación de las rutas y 

horarios a servir.  

 

Para obtener habilitación las empresas de transporte en este modo, deberán contar con 

una serie de requisitos, relacionados con la estructura organizacional de la empresa, el 

objeto social y experiencia en transporte, los vehículos de transporte propios, e stados 

financieros, entre otros.   

 

Una vez esta documentación es radicada en el Ministerio de Transporte, la entidad 

deberá decidir sobre la solicitud dentro de los noventa (90) días siguientes, mediante 

Resolución motivada.  

 

La habilitación así concedid a se otorgará por término indefinido, siempre que subsistan las 

condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.  

 

La exigencia de la habilitación y los permisos se constituye en la forma en que el Estado 

autoriza a los transportadores para la prest ación del servicio. Esta exigencia cuenta con 

pleno respaldo constitucional y legal, toda vez que a través de este requisito el Estado 

garantiza un mayor grado de respaldo y responsabilidad  por parte de los prestadores del 

servicio. Si bien su exigencia s e constituye en una intervención del Estado en el ejercicio 

de la economía, ésta es procedente en razón a los intereses que subyacen el servicio de 

transporte, los cuales obligan al Estado a exigir unas condiciones mínimas que garanticen 

la seguridad y com odidad de los usuarios, protegiendo así el interés general.  

Al respecto, el Consejo de Estado se pronunció sobre la constitucionalidad de la exigencia 

de la habilitación en los siguientes términos:  

 

òDe las habilitaciones, autorizaciones y permisos para la operación del servicio público de 

transporte. En cuanto concierne específicamente al transporte público terrestre automotor 

de pasajeros y mixto por carretera, que es la materia de los cargos, es del caso tener en 

cuenta que al tiempo de la expedición de los actos acusados, además de las Leyes 105 

de 1993 y 336 de 1996, regía el Decreto 1927 de 1991, «por el cual se dicta el estatuto de 

transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera.» Esta normativa 

sujetaba la prestación del ser vicio público de transporte a autorizaciones o permisos que 

se diferencian claramente por su objeto y que exigen la acreditación de requisitos 
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diferentes. La autorización habilita a los interesados para constituir la sociedad como 

empresa de transporte púb lico de pasajeros, previo cumplimiento de las condiciones y 

requisitos establecidos en los artículos 5º a 13 del Decreto 1927 de 1991 para la 

organización y funcionamiento de las empresas dedicadas a esta actividad. La 

autorización previa para la constituc ión precede a la licencia de funcionamiento. 

Además, para efectos de la adjudicación de rutas, áreas de operación y horarios el 

citado decreto exige que las empresas obtengan una calificación. En los artículos 5º a 13 

del capítulo I, Título III del Decreto  1927 de 1991, se regulaban los requisitos y el 

procedimiento que las sociedades comerciales que proyectaran prestar el servicio 

público de transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por carretera 

debían obtener autorización para constitui rse como empresa comercial, según lo exigía el 

parágrafo del artículo 983 del Código de Comercio. El parágrafo del artículo 10º de la Ley 

336 de 1996 (Estatuto Nacional de Transporte) 72 derogó ese requisito. El artículo 11 de la 

Ley 336 de 1996 dispone qu e las empresas interesadas en prestar el servicio público de 

transporte o las que se constituyan para tal fin, deberán solicitar y obtener habilitación 

para operar, que consiste en la autorización expedida por la autoridad competente para 

la prestación del  servicio en cada modo de transporte. La misma norma dispone que 

corresponde al Gobierno Nacional fijar las condiciones para el otorgamiento de la 

habilitación, en materia de organización, capacidad económica y capacidad técnica, 

así como señalar los requi sitos que deberán acreditar los operadores, tales como estados 

financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y 

pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios, 

propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, 

factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio.  

 

(é)  

 

Cuando para la prestación del servicio público de transporte se proceda mediante 

concesión, la ley disp one que deberá acudirse al trámite de una licitación pública, 

cumpliendo para ello los procedimientos y las condiciones señaladas en el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública y que no podrá ordenarse la 

apertura de la licitación sin que previamente se haya comprobado la existencia de una 

demanda insatisfecha de movilización. En este caso se dispone que el Gobierno Nacional 

deberá incluir como criterio de adjudicación normas que garanticen la competencia y 

eviten el monopolio. (Art. 21 , Ley 336 de 1996)ó. (Consejo de Estado Sección Primera, 

Sentencia del 29 de marzo de 2007, Expediente 11001 -03-24- 000-2001-00018-01, CP Camilo 

Arciniegas)  

 

De lo expuesto se puede concluir:  

 

Á Solo las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor son las autorizadas por el 

Estado Colombiano para prestar el servicio de transporte público, con vehículos 

matriculados en el servicio.  

Á La habilitación es intransferible  

Á Posterior a la expedición de la habilitación y el permiso, deberá surtirse un proceso de 

selección objetiva para la adjudicación de rutas y horarios.   
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d.  Acceso a la prestación del servicio  

 

Á Permisos a empresas de transporte público.  

El Decreto 171 de 2001 reitera lo establecido en la Ley 336 de 1996 sobre los permisos de 

operación, señalando que para  prestar el servicio de transporte público de pasajeros por 

carretera, es necesario contar con un permiso o celebrar un contrato de concesión o de 

operación, siendo el permiso esenci almente revocable pero de duración indefinida.  

 

A partir de la expedición del Decreto 171 de 2001, las rutas y horarios a servir se 

adjudicarán exclusivamente por licitación pública y por un término no mayor a cinco (5) 

años, los cuales podrán ser prorroga bles por una sola vez, por un término igual al 

inicialmente adjudicado. Este proceso de selección fue modificado por el concurso, 

como lo veremos más adelante.  

Las empresas de transporte que tengan autorizada una ruta en origen -destino, podrán 

solicitar co njuntamente la prolongación de la misma, hasta en un 10% de su longitud 

inicial, sin exceder los 50 kilómetros, siempre y cuando el tramo a prolongarse no disponga 

de transporte autorizado o lo disponga en un nivel de servicio de inferiores condiciones al 

solicitado o corresponda a la construcción de una nueva vía. De igual forma podrán 

solicitar la modificación de su recurrido, siempre que las circunstancias así lo recomienden 

para mejorar la prestación del servicio (construcción de variante o nuevo tramo de vía) . 

 

Con relación a los horarios, las empresas que tengan autorizada una ruta en origen -

destino, podrán solicitar conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus 

horarios.  

 

También es posible acceder a la prestación del servicio de viajes ocasionales, para lo cual 

las empresas deberán acreditar los requisitos establecidos por el Ministerio de Transporte.  

 

El Ministerio de igual forma, reglamentará la figura de empalme de rutas, ruta de 

influencia y convenios de colaboración empresari al . 

 

La Corte Constitucional, mediante  Sentencia C -1078 de 2002, resaltó que la exigencia de 

permisos para la prestación del servicio de transporte público terrestre, tenía plena 

justificación dada la necesidad de una obligatoria intervención del Estado a favor del 

interés general:  

òLas autorizaciones, habilitaciones o permisos en el servicio p¼blico de transporte. El 

transporte público tiene, por virtud de la ley, el carácter de servicio público esencial que 

se presta bajo la regulación del Estado y que de be operar sobre la premisa de la 

prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía 

de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios. (Art. 5 Ley 336 de 1996). 

Dentro del marco especial de regulación que  le es propio, el servicio público de 

transporte es prestado, en general, por particulares, quienes con sujeción a las 

condiciones que fije el Estado para garantizar la seguridad, comodidad y accesibilidad 
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(art. 3º Ley 336 de 1996), desarrollan su activida d al amparo de la garantía constitucional 

de la libertad de empresa y de la libre competencia .Corresponde, entonces, a la ley 

establecer las condiciones en las cuales la libertad económica y la iniciativa privada 

pueden verse sometidas a la exigencia de p revias autorizaciones, licencias o permisos.  

 

De las autorizaciones administrativas. De manera general puede decirse que la 

autorización administrativa comporta la existencia de una prohibición previa sobre 

actividades que en principio se consideran propi as de los particulares. En el Estado Social 

de Derecho el ámbito de esas autorizaciones administrativas se ha visto ampliado de 

manera extraordinaria puesto que, como lo han puesto de presente Eduardo García de 

Enterría y Tomás -Ramón Fernández, ya no opera  exclusivamente a partir de la noción de 

orden público, concebido en la triple dimensión de tranquilidad, seguridad y salubridad, 

sino que se ha extendido al campo de la actividad económica, dentro del cual adquiere 

una nueva dimensión, en función del pape l que al Estado le corresponde en la dirección 

de la econom²a y la promoci·n del inter®s general (é)ó. 

 

òEn el art²culo 12 de la Ley 336 de 1996, a su vez, se se¶alan los criterios que, en materia de 

organización, condiciones técnicas, condiciones de segur idad, capacidad financiera y 

origen de los recursos, deberá tener en cuenta el Gobierno para la regulación 

correspondiente, al paso que en los artículos 14 y 15 de la ley se regulan la forma, el 

procedimiento y las características generales de la habilitac ión, entre las que se destaca 

la posibilidad de que la misma sea modificada cuando surjan cambios en las condiciones 

que se tuvieron en cuenta para otorgarla. Por otra parte, de acuerdo con el artículo 3º 

numeral 7 de la Ley 105 de 1993, òsin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o 

convenios de carácter internacional, la prestación del servicio de transporte público 

estará sujeta a la expedición de un permiso o contrato de concesión u operación por 

parte de la autoridad competente.ó Agrega esa disposici·n que òquien cumpla con las 

exigencias que al respecto se establezcan, tendrá derecho a ese permiso o contrato de 

concesi·n u operaci·n.ó En el art²culo 16 de la Ley 336 de 1996 se reitera que, en las 

condiciones previstas en el artículo 3º numeral 7 º de la Ley 105 de 1993, además de la 

habilitaci·n, para la prestaci·n del servicio p¼blico de transporte se requiere ò... la 

expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, 

según que se trate de rutas, horarios o frecu encias de despacho, o áreas de operación, 

servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y 

ocasional.ó 

 

A diferencia de la habilitación, para cuyo otorgamiento se toman en cuenta, 

fundamentalmente, aspectos subjetivos d el empresario, tales como la capacidad 

administrativa, financiera y técnica, el permiso se orienta hacia los requerimientos 

objetivos del servicio y de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 336, estará sometido a las 

condiciones de regulación o de libertad que para su prestación se establezcan para 

adoptar las medidas conducentes a satisfacer las necesidades de movilización. De esta 

manera, en general, el transporte de pasajeros queda sometido a ese régimen de 

regulación o libertad, al paso que la ley expres amente señala que en materia de carga, si 

bien es necesaria la habilitación y el permiso, y el servicio habrá de prestarse de acuerdo 

con las condiciones que se fijen para el efecto, ò... no existir§n restricciones para rutas y 

frecuencias, éstas serán det erminadas por el mercado.ó No obstante que de acuerdo con 

la transcripción que se ha hecho del artículo 3º de la Ley 105 de 1993, el otorgamiento de 

los permisos respondería a una competencia estrictamente reglada, no se puede 

desconocer que limitaciones f ácticas, tales como, por ejemplo, la capacidad de las rutas, 

imponen restricciones de acceso a la prestación del servicio. A esos efectos, el artículo 19 
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de la ley dispone que el permiso para la prestación del servicio público de transporte se 

otorgará med iante concurso en el que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa 

privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la reglamentación que 

expida el Gobierno Nacional.ó Establece el mismo art²culo que cuando el servicio a 

prestar no e st® sujeto a rutas y horarios predeterminados ò... el permiso se podr§ otorgar 

directamente junto con la habilitaci·n para operar como empresa de transporte. (é)ó 

 

En la sentencia citada se resalta igualmente, que el otorgamiento de permisos no genera 

derechos adquiridos, toda vez que son por esencia revocables. Este punto es fundamental 

para el análisis de la consultoría, toda vez que facilita cualquier reforma que se pretenda 

proponer, en la medida en que los permisos pueden revocarse si esto garantiza una mejor 

prestación del servicio para los usuarios:  

 

òLa regulaci·n de las condiciones para el otorgamiento de la habilitaci·n o el permiso, en 

todo caso, además de  los parámetros contenidos en las normas que se acaban de 

enunciar, debe sujetarse a los tratados y convenios internacionales que sobre el particular 

haya suscrito Colombia y las leyes especiales sobre la materia, en particular la Ley 105 de 

1993 que estab lece disposiciones básicas en materia de transporte y la propia Ley 336 de 

1996. Por otra parte, en su art²culo 3Ü numeral 5Ü, la Ley 105 de 1093 dispone que òel 

otorgamiento de permisos o contratos de concesión a operadores de transporte público 

a particu lares no genera derechos especiales, diferentes a los estipulados en dichos 

contratos o permisos.ó Esta disposici·n, cuyo sentido resulta aplicable tambi®n a la 

habilitación, se desprende de la naturaleza misma de las instituciones del permiso o la 

habilit ación, en la medida en que, tal como lo ha señalado la Corte, ellas no constituyen 

un derecho adquirido, ni sus beneficiarios puede reclamar la titularidad del derecho de 

propiedad sobre las mismas. En la Sentencia C -043 de 1998 ya aludida, la Corte expres ó 

que el otorgamiento de licencias de funcionamiento para operar el servicio público de 

transporte no genera derechos adquiridos que se incorporen de manera definitiva al 

patrimonio de los operadores de dicho servicio, sino que da lugar a derechos temporal es 

de operación, sujetos a las nuevas condiciones y modificaciones que se deriven de la 

regulación legal y reglamentaria, que busca, en todo caso, coordinarlos con los derechos 

e intereses de la comunidad. Sin embargo, desde una perspectiva económica, la 

habilitación o el permiso si pueden considerarse como un activo intangible, susceptible de 

valoración económica. Así, el empresario que ha dispuesto y organizado un conjunto de 

bienes, que satisface las condiciones técnicas, financieras, de seguridad, ambie ntales, 

etc., que de conformidad con la ley se hayan establecido para obtener la habilitación 

para la prestación del servicio público de transporte y que adicionalmente haya obtenido 

un permiso de operación mediante concurso público, puede considerar que t ales 

habilitaci·n y permiso tienen un valor econ·mico y un contenido patrimonialó. 

 

Otro aspecto que vale la pena resaltar frente al tema de las habilitaciones y los permisos,  

es el carácter intransferible que la ley atribuye a los mismos, lo cual exige q ue la 

autorización sea prácticamente intuito persona. La Corte Constitucional (en la sentencia 

citada) hizo algunas precisiones al respecto:  

 

ò(é) la Ley 336 de 1996, en los apartes demandados, dispone que tanto la habilitaci·n 

como el permiso son intransferibles. En ese contexto, cabe distinguir, en primer lugar, entre 

la transferencia de la habilitación o del permiso propiamente tales, por un lado, frente a, 

por otro, la transferencia de la empresa o unidad de explotación económica que 

funciona con base en ellos. A este respecto debe precisarse que, justamente en atención 

a que el permiso y la habilitación no generan un derecho asimilable a la propiedad, pese 
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a que son susceptibles de valoración económica, no pueden negociarse separadamente 

de la empresa para la cual fueron conferidos. No se trata de un bien separable de la 

empresa, tiene valor sólo como parte de ella, pero no es susceptible de transferirse por 

separado, por expresa disposición de la ley. No observa la Corte que en esa limitación 

legal esté presente elemento alguno de inconstitucionalidad. Dado que sobre la 

habilitación o el permiso no existe derecho de propiedad, ni derechos dis tintos a los 

previstos en su propio régimen, carecen de sustento los cargos que por este concepto 

presenta el actor. Por otra parte, en cuanto que se inscriben en un régimen de 

intervención del Estado en la economía, que por lo demás se aplica a un servici o público 

calificado cómo esencial por la ley, la limitación que esa prohibición comporta no resulta 

desproporcionada o irrazonable, por cuanto la habilitación y los permisos se conceden a 

la vista de unas particulares condiciones ðy, en el caso de los per misos, mediante 

concurso -, razón por la cual, resulta claro que el beneficiario no puede disponer 

libremente de ellos, en cuanto que, en la hipótesis que es objeto de estudio, la 

habilitación o el permiso, como activos intangibles se transferirían a person a distinta de 

aquella para la cual fueron conferidos, sin que haya acreditado las condiciones que de 

acuerdo con la ley se exigen en materia de capacidad administrativa, técnica y 

financiera, origen de los recursos, etc. (é)óò 

 

En síntesis, el permiso es i ntransferible y su otorgamiento NO genera derechos adquiridos a 

favor de los operadores de dicho servicio, se trata de derechos temporales de operación, 

sujetos a las nuevas condiciones y modificaciones que se deriven del interés general y el 

bienestar y m ejoramiento de calidad de vida de la población.  

  

 

Á Permisos a propietarios  

El artículo 43 del Decreto 171 de 2001 establece que el Ministerio de Transporte podrá 

autorizar hasta por el término de seis (6) meses, a los propietarios de los vehículos 

vinculad os a una empresa cuya habilitación haya sido cancelada o aquella con licencia 

de funcionamiento que no obtuvo habilitación, para seguir prestando el servicio en las 

rutas autorizadas a la empresa. Dicha autorización podrá convertirse en una habilitación, 

sin mediar proceso de selección, cuando el ochenta por ciento (80%) de los propietarios 

de los vehículos vinculados a la empresa así solicitan, dentro de los seis meses siguientes a 

la cancelación de la habilitación.  

 

Á Zonas de operación.  

 

El artículo 46 (t ransitorio) del Decreto 171 de 2001, establece que las empresas que 

cuentan con autorizaciones para prestar el servicio de transporte de pasajeros por 

carretera òen zonas de operaci·nó, presentar§n la relaci·n de rutas y horarios servidos en 

los tres (3) m eses previos a la publicación del Decreto 170 de 2001, debidamente 

soportada en los despachos realizados desde los terminales de transporte, anexando un 

plan de rodamiento que contemple la capacidad transportadora autorizada.  
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Verificado lo anterior, el Ministerio de Transporte expedirá el acto administrativo 

reconociendo estas rutas y horarios, entendiéndose como no servidos o abandonados 

aquellos servicios no relacionados u omitidos por las empresas.  

 

Concepto Ministerio de Transporte Nº10547 del 27 de febrero de 2008: ò1. Las empresas de 

Transporte solamente pueden hacer uso del artículo 46 del Decreto 171 de 2001, una sola 

vez. La Dirección Territorial deberá expedir la resolución que reconoce las rutas y los 

horarios que debe servir la sociedad transp ortadora a partir de ese momento. 2. Las 

empresas de transporte se encuentran en libertad de acogerse o no al citado artículo 46 

del Decreto 171 de 2001, lo cual no significa que la citada norma sea transitoria, toda vez 

que no se estableció un término per entorio para hacer la solicitud de reconocimiento de 

rutas y horarios. 3. La Dirección Territorial debe expedir la resolución que reconoce rutas y 

horarios, entendiéndose como no servidos o abandonados aquellos servicios no 

relacionados u omitidos por las empresas, lo anterior nos indica que en el acto de 

reconocimiento de rutas y horarios solamente se deben plasmar los servicios que 

efectivamente venía prestando la empresa durante los 3 meses anteriores a la 

publicación del Decreto 171 de 2001, por lo tant o, la capacidad transportadora asignada 

debe utilizarse para prestar los servicios legalizados al amparo del precitado decreto, 

precisando que el art²culo 46 no faculta a la administraci·n para modificar la capacidadó 

 

El artículo 46 del Decreto 171 de 2001, pretendió subsanar la situación que se venía 

presentando frente a la prestación del servicio en zonas de operación. Se decía que las 

empresas venían pres tando el servicio en rutas y horarios, sin ningún control, por lo tanto la 

norma estableció una serie de criterios para regularizar la situación detectada, entre las 

cuales se encontraba la presentación de la relación de rutas y horarios servicios en los tres 

meses previos a la publicación del Decreto 171 de 2001 y el  Plan de rodamiento de 

acuerdo con la capacidad transportadora.  

Á Viajes Ocasionales  

El artículo 39 del Decreto 171 de 2001 establece que p ara la realización de viajes 

ocasionales las empresas acreditarán el cumplimiento de los requisitos que para este 

efec to señale el Ministerio de Transporte, quien igualmente establecerá la ficha técnica 

para la elaboración del formato de la planilla única de viaje ocasional y los mecanismos 

de control correspondientes.  

 

La Resolución 4185 de 2008 reglamenta el artículo ci tado y establece que  las empresas 

habilitadas para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de 

pasajeros individual en vehículos taxi, de pasajeros por carretera y mixto, podrán realizar 

viajes ocasionales en un radio de acción distinto al autorizado, con el porte de la planilla 

única de viaje ocasional debidamente diligenciada, expedida por el Ministerio de 

Transporte.  

 

Las empresas de transporte mixto solamente podrán realizar viajes ocasionales en 

vehículos clase campero y bus es escalera (Chivas).  
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De igual forma adopta el documento Planilla Única de Viaje Ocasional para los viajes 

ocasionales, el cual será suministrado por las Direcciones Territoriales.  

Á Empalme de Rutas  

El artículo 40 del Decreto 171 de 2001 establece que las empresas que tengan rutas cuyos 

origen y destino puedan empalmar recorridos, pueden solicitar el registro de la nueva ruta 

y horarios a servir.   

 

Concepto Ministerio de Transporte Nº 14689 del 23 de mayo de 2003: .óé en caso de 

evidente conveniencia o nec esidad de un empalme, las Direcciones Territoriales  pueden, 

previa solicitud de las empresas y mediante una verificación local de las resoluciones que 

autorizan las rutas objeto del empalme, constatar la racionalización del equipo con la 

presentación del plan de rodamiento para así establecer cuáles son la s condiciones 

reales de la oferta y demanda de transporte en los dos tramos, cuales las empresas y 

horarios autorizados y como podría expedirse la autorización de empalme de las dos 

rutas, sin influir de manera desfavorable en las rutas autorizadas a otras  sociedades 

transportadoras y sin producir duplicidad con sus horarios.ó En el a¶o 2007 el Ministerio de 

Transporte adoptó la posición de no implementar la figura, dada la inexistencia de una 

reglamentación sobre el particular.  

Á Rutas de Influencia  

Su dete rminación estará a cargo del Ministerio de Transporte, previa solicitud conjunta de 

las autoridades locales en materia de transporte de los municipios involucrados, quienes 

propondrán una decisión integral de transporte en cuanto a las características de 

p restación del servicio, de los equipos y el esquema para la fijación de tarifas. La 

Resolución 3176 de 2000 reglamenta dicho tema, estableciendo entre otras 

consideraciones las siguientes:  

 

V Las empresas autorizadas para la prestación del servicio de transp orte de pasajeros en 

el radio de acción nacional, que tengan autorizadas rutas de influencia, presentarán 

ante la Dirección Territorial correspondiente la relación de las placas de los vehículos 

destinados de manera exclusiva para su operación en estas rut as. 

V Bajo ninguna circunstancia estos vehículos podrán prestar el servicio en rutas de 

características diferentes a las de influencia.  

V En la Tarjeta de Operación se determinará la destinación exclusiva del vehículo para 

el servicio en rutas de influencia.  

 

Á Permisos Especiales y transitorios  

Es posible acceder a la prestación del servicio mediante permisos especiales y transitorios. 

Estos permisos se pueden otorgar a las empresas de transporte público, en virtud de lo 

previsto en el artículo 20 de la Ley 336, con el fin de superar precisas sit uaciones de 

alteración del servicio público ocasionadas por una empresa de transporte en cualquiera 
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de sus modos, que afecten la prestación del servicio, o para satisfacer el surgimiento de 

ocasionales demandas de transporte.  

 

Sobre el tema de los permisos  especiales, el Consejo de Estado, Sala de lo contencioso 

administrativo, en providencia del 27 de agosto de 2009. MP. Martha Sofía Sanz Tobón, se 

pronunció en los siguientes términos:  

òEl contenido de la Resoluci·n 1914 del 20 de septiembre de 1999 òPor la cual se 

dicta una disposici·n transitoria en materia de transporte p¼blicoó, es el siguiente: 

òEL MINISTRO DE TRANSPORTE 

òEn ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los art²culos 

290 y 295 del Decreto Ley 1122 de 1999 y,  

òCONSIDERANDO 

òQue de conformidad con lo preceptuado en el art²culo 290 del Decreto Ley 1122 

de 1999, el transporte público entre el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá D.C. y 

el Municipio de Soacha debe ser organizado por las autoridades de tránsito de los  

dos municipios de común acuerdo.  

òQue en las actuales circunstancias no existen acuerdos entre las citadas 

autoridades locales, lo que ha ocasionado inconformidad a los usuarios del 

servicio, al interior de las empresas de transporte y a los propietarios de vehículos 

en el municipio de Soacha.  

òQue aunado a lo anterior los operativos de control de las Autoridades de Tr§nsito 

de  Santa Fe  de  Bogotá han incrementado los problemas de orden  

 

público haciéndose necesario adoptar medidas especiales y transito rias que 

permitan normalizar el servicio básico de transporte.  

òQue la vecindad entre Santa Fe de Bogot§ D.C. y el municipio de Soacha genera 

alto grado de influencia recíproca.  

òQue por la naturaleza y complejidad del asunto, le corresponde al Ministerio de 

Transporte asumir el conocimiento para garantizar los derechos de los usuarios al 

servicio público de conformidad con lo estipulado en el artículo 290 del Decreto 

Ley 1122 de 1999.  

òQue al tenor de lo dispuesto en el inciso 2 del art²culo 295 del Decreto 1122 de 

1999, el Ministerio de Transporte puede expedir permisos especiales y transitorios 

para superar precisas situaciones de alteración del orden público cualquiera que 

sea su causa.  
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òRESUELVE 

òARTĊCULO PRIMERO: Otorgar por el término de noventa (90) días calendario 

contados a partir de la publicación de esta resolución, permiso especial y 

transitorio a las empresas de transporte público colectivo de pasajeros del radio de 

acción urbano de SOACHA, legalmente cons tituidas (relacionadas en el anexo 

único), para prestar el servicio de transporte en el corredor SOACHA  SANTAFE DE 

BOGOTA Y VSA únicamente en los horarios y con los vehículos allí enumerados.  

òPARćGRAFO: En la jurisdicción de Santa Fe de Bogotá las empres as deberán 

mantenerse dentro de los corredores previamente autorizados por la Secretaría de 

Tránsito de Santa Fe de Bogotá D.C.  

òARTĊCULO SEGUNDO: El Ministerio de Transporte, la Gobernación de 

Cundinamarca, los Alcaldes de Santa Fe de Bogotá y de Soacha y  representantes 

de los transportadores,  constituirán un grupo de trabajo para que dentro del plazo 

estipulado en el artículo primero de esta providencia busquen y propongan 

fórmulas de acuerdo tendientes a solucionar el problema de transporte en ese 

corre dor.  

òARTĊCULO TERCERO: Vencido el término de que trata el artículo anterior, el permiso 

cesará en su vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones 

normalmente establecidas.  

òARTĊCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de  la fecha de su 

publicaci·nó. 

El impugnante de la demanda propone la excepci·n de òinexistencia de violaci·n 

de norma superioró, la cual no constituye una excepci·n, pues  envuelve la 

defensa misma del acto acusado y no impide un pronunciamiento de fondo s obre 

las pretensiones de la demanda, como sí lo hace una excepción que se declara 

probada.  

El Ministerio de Transporte fundamentó la decisión de otorgar  por el término de 90 

días calendario permiso especial a las empresas de transporte público colectivo 

de pasajeros del radio de acción urbano de Soacha para prestar el servicio de 

transporte en el corredor Soacha -Bogotá y viceversa en el Decreto Ley 1122 de 

1999, el cual fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante 

sentencia C -923 del 18 d e noviembre de 1999, a partir de la fecha de su 

promulgación, esto es, a partir del 26 de junio del mismo año.  

Como quiera que la Resolución 1914 de 1999, objeto de demanda, fue expedida 

el 20 de septiembre de 1999 y la Corte Constitucional, como ya se dijo, declaró la 

inexequibilidad del Decreto Ley 1122 de 1999 a partir del 26 de junio del mismo 

año, la consecuen cia de ello es que operó el decaimiento del acto acusado 

(artículo 66 del C.C.A.), lo cual no impide un pronunciamiento de fondo respecto 

de su legalidad, la cual debe analizarse a la luz de la normativa vigente a la fecha 
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de su expedición, esto es, de los  artículos 290 y 295 del Decreto Ley 1122 de 1999, 

los cuales preceptuaban:  

òArt²culo 290. Prestación del servicio de transporte automotor de pasajeros o mixto 

intermunicipal e interdepartamental.  

òLa prestaci·n del servicio en §reas de operaci·n, rutas y horarios o frecuencias de 

despacho, se desarrollará bajo el principio de libertad, de conformidad con los 

siguientes criterios generales:  

òPara rutas y frecuencias en el servicio de transporte automotor de pasajeros o 

mixto intermunicipal, interdepartamen tal y nacional, se aplicarán las restricciones 

derivadas del procedimiento de habilitación, el registro de rutas y horarios, el 

régimen sancionatorio a las normas de tránsito y transporte, y las demás que 

establezca el Ministerio de Transporte. No obstante , en estas categorías, la 

implementación del régimen de libertad será gradual, y se someterá a los 

procedimientos, mecanismos y cronogramas que establezca el Gobierno Nacional 

mediante decreto reglamentario.  

òLa libertad establecida en el numeral anterior no se aplicará al transporte terrestre 

automotor de pasajeros o mixto que se presta entre el Distrito Capital de Santa Fe 

de Bogotá y los municipios contiguos, ni al que se presta entre municipios 

pertenecientes a una misma área metropolitana, ni al que se  presta entre los 

municipios previamente determinados por el Ministerio de Transporte, que por su 

vecindad generen alto grado de influencia recíproca. En estos casos, el transporte 

será organizado por las autoridades de tránsito del distrito y/o los munici pios 

respectivos, según el caso, las cuales de común acuerdo, adjudicarán las rutas y su 

frecuencia, a menos que por la naturaleza y complejidad del asunto, el Ministerio 

de Transporte decida asumir su conocimiento para garantizar los derechos del 

usuario al servicio público.  

òPar§grafo transitorio: Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la vigencia del 

presente decreto, relacionadas con las solicitudes de adjudicación de todo tipo 

de rutas, horarios o frecuencias, continuarán tramitándose  bajo  el  régimen  

vigente  al  momento  de  presentación de la solicitud hasta tanto entre en vigor el 

régimen de libertad de acuerdo con lo previsto en este artículo.  

òArt²culo 295. Permisos especiales y transitorios. 

òEl art²culo 20 de la Ley 336 de 1996, quedar§ así: 

"Artículo 20.  La autoridad competente de transporte podrá expedir permisos 

especiales y transitorios para superar precisas situaciones de catástrofe, o de 

alteración del orden público ocasionadas por una empresa de transporte en 

cualquiera de sus mod os, que afecten la prestación del servicio, o para satisfacer 

el surgimiento de ocasionales demandas de transporte.  
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òEl Ministro de Transporte podr§ expedir permisos especiales y transitorios para 

superar precisas situaciones de: catástrofe, alteración de orden público, 

cualquiera que sea su causa, y para garantizar la prestación del servicio de 

transporte  en áreas o zonas donde no se esté prestando el servicio básico de 

transporte, así como para satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de 

transpor te.  

òSuperadas las situaciones mencionadas, los permisos transitorios cesar§n en su 

vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a las condiciones normalmente 

establecidas."  

A juicio de la Sala, las normas anteriores dan soporte legal a la decisión  acusada, 

en cuanto por motivos de orden público, entre otros, autorizan al Ministerio del 

Transporte para otorgar permisos especiales y transitorios cuando se vea afectada 

la prestación del servicio público de transporte, situación que de acuerdo con la 

motivación de la Resolución 1914 del 2004 fue la que, precisamente, se presentó, 

razón por la cual para desvirtuar su presunción de legalidad debió demostrar el 

actor que no hubo tal alteración del orden público, cuestión que no hizo y por el 

contrario la r econoce,  sólo que se la atribuye a las autoridades de tránsito, sin 

tener en cuenta que los operativos realizados pretendían controlarla, lo cual no 

lograron y, de ahí, que el Ministerio de Transporte tuvo que intervenir y expedir la 

resolución demandada.  

Ahora bien,  es cierto lo que aduce el actor en el sentido de  que uno  de los 

motivos de expedición del acto acusado fue la inconformidad de los propietarios 

de los vehículos de Soacha, motivo que aunado a los de la inconformidad tanto 

de los usuarios del  servicio como de las empresas de transporte deja sin piso la 

afirmación de que lo que protegió el acto fueron los intereses particulares, pues es 

evidente que lo que primó fue el interés general, esto es, el de la colectividad, 

conformada por los usuarios  del servicio de transporte, que es de carácter público.  

 En cuanto al cargo de violación de los artículos 2º, literal e) y 2º de las Leyes 105 

de 1993 y 336 de 1996, respectivamente, los cuales se refieren a que la  seguridad 

constituye una prioridad esenc ial en la actividad del sector y del sistema de 

transporte, la Sala observa que correspondía al demandante demostrar que los 

vehículos identificados en el anexo de la resolución demandada no eran aptos 

para prestar el servicio en condiciones de seguridad, pues el sólo hecho de que 

circularan en el perímetro urbano de Soacha no los hacía inseguros para prestarlo 

en el corredor Soacha -Bogotá y viceversa, máxime cuando como lo señalan los 

preceptos arriba citados, la seguridad constituye una prioridad, lo cual  se traduce 

en que todos los automotores deben contar con los mínimos requisitos para ser 

aptos en la prestación del servicio en cuestión.  

En lo que tiene que ver con la trasgresión del derecho al debido proceso y al 

derecho  a  la  igualdad  esta Corpora ción encuentra que dada la alteración del 

orden público y la necesidad de ponerle fin al mismo, bien podía el Ministerio de 
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Transporte autorizar a las empresas de transporte identificadas en el anexo la 

prestación del servicio, pues en las condiciones anot adas someter su escogencia a 

un proceso licitatorio no lograría conjurar la crisis, además de que debe resaltarse 

que la medida fue de carácter transitorio, como lo exige el artículo 295 del 

Decreto Ley 1122 de 1999, y que su finalidad no fue otra que la d e reestablecer a 

la normalidad dicho orden público y garantizar a los usuarios la prestación del  

servicio en forma oportuna, eficiente y eficaz.  

Para descartar la violación de los Decretos 1557 y 1558 de 1998 y de las  Leyes 105 

de 1993 y 336 de 1996 la Sala observa que el Decreto Ley 1122 de 1999 es de 

superior jerarquía de los primeros y de la misma entidad normativa de los segundos, 

luego era aplicable a la situación presentada, en la medida en que estaba 

contemplada en su articulado (artículos 290 y 2 95), sin que pueda tampoco 

predicarse la violación de sus artículos 327 y 350, que establecen, en su orden, que 

òlas normas vigentes para la regulaci·n, control y vigilancia del sector p¼blico de 

transporte seguirán vigentes hasta cuando se hayan expedido las nuevas normas y 

òque nada de lo dispuesto en el presente Decreto afectar§ las disposiciones 

vigentes cuando las regulaciones, trámites o procedimientos se encuentren 

consagrados en c·digos, leyes org§nicas o estatutariasó, por cuanto no debe 

pasarse po r alto que el artículo 295 del Decreto Ley 1122 de 1999 modificó el 

artículo 20 de la Ley 336 de 1996 y que el artículo 57 de la ley en cita establece 

que òEn el caso del transporte terrestre automotor, cuando se trate de servicios 

que no presten dentro de  las áreas metropolitanas, o entre ciudades que por su 

vecindad generen alto grado de influencia recíproca, bajo la coordinación del 

Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte, cada autoridad municipal 

o distrital decidirá lo relacionado con l a utilización de su propia infraestructura de 

transporte, a menos que por la naturaleza y complejidad del asunto, el Ministerio 

de Transporte asuma su conocimiento para garantizar los derechos del usuario al 

servicio público.  Cuando el servicio sea intermu nicipal, será competencia del 

Ministerio de Transporteó.  

Á Capacidad Transportadora  

 El artículo 48 del Decreto 171 de 2001, define la capacidad transportadora como òel 

número de vehículos requeridos y exigidos para la adecuada y racional prestación de los 

servicios autorizados y/o registrados. Las empresas deberán acreditar como mínimo el 3% 

de capacidad transportadora mínima de su propiedad y/o de sus socios, que en ningún 

caso podrá ser inferior a un (1) vehículo, incluyéndose dentro de este porcentaje lo s 

vehículos adquiridos bajo arrendamiento financiero. ó 

 

El Ministerio de Transporte será la autoridad encargada de fijar la capacidad 

transportadora mínima y máxima, así como autorizar una nueva, en función del plan de 

rodamiento.  
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Si la capacidad transpo rtadora autorizada a la empresa se encuentra utilizada al máximo, 

solamente será exigible el cumplimiento del porcentaje de propiedad de la misma, 

cuando a la empresa le autoricen o registren nuevos servicios.  

 

El Gobierno Nacional  tiene una amplia facultad de intervención frente a la prestación del 

servicio, en especial en lo referente a temas técnicos y operativos, lo cual comprende lo 

relacionado con rutas, capacidad transportadora, convenios de colaboración 

empresarial, entre otros.  

Sobre este tema, el  Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 1551 

de 2004, señaló lo siguiente:  

òSobre la intervención del Estado en materia de transporte, esta Sala se pronunció en 

forma extensa en la Consulta No 1.454 de 2002. Se lee en la sentencia: ʄ6.2. Con respecto 

al inciso cuarto del numeral 6 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993, que dispone que "el 

Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos adscritos 

reglamentará l as condiciones de carácter técnico u operativo para la prestación del 

servicio, con base en estudios de demanda potencial y capacidad transportadora", la 

Corte no encuentra quebranto de ninguna norma constitucional, pues, de un lado el 

contenido mismo del precepto mencionado señala que la reglamentación aludida 

queda circunscrita a la determinación de "condiciones de carácter técnico u operativo" 

para la mejor prestación del servicio público de transporte, asuntos éstos que por su 

propia naturaleza son camb iantes, lo que justifica que esas condiciones se fijen por actos 

administrativos sin que el legislador tenga que ocuparse minuciosamente de cada uno de 

ellos, y, por otra parte, en la norma en cuestión se le señala a la administración que esa 

regulación té cnico - operativa, no podrá ser arbitraria o caprichosa, sino "con base en 

estudios de demanda potencial y capacidad transportadora", es decir se le señalan por 

la ley los límites con sujeción a los cuales podrá expedir los actos administrativos 

correspondi entesó 

 

Los vehículos utilizados por la empresa para la prestación del Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera deberán estar registrados en 

dicho servicio y estar debidamente vinculados. La vinculación de un vehículo a  una 

empresa de transporte público es la incorporación de éste al parque automotor de dicha 

empresa y se formaliza con la celebración del correspondiente contrato entre el 

propietario del vehículo y la empresa, el cual se rige por el derecho privado, por t ratarse 

de una relación entre particulares, no obstante deberá contener los mínimos establecidos 

en el Decreto 171 de 2001.  

  

La desvinculación de un equipo se podrá hacer de común acuerdo o por desvinculación 

administrativa, la cual se produce a solicitud  del propietario o de la empresa, por las 

causes contempladas en los artículos 56 y 57, respectivamente, del Decreto 171 de 2001.  

 

Una vez se vincula un vehículo a una empresa, es necesario oficializar dicha vinculación a 

través de la tarjeta de operación , la cual se expide por parte del Ministerio de Transporte y 

se define como el documento ÚNICO, que autoriza a un vehículo automotor para prestar 

el servicio público de transporte de pasajeros por carretera bajo la responsabilidad de 

una empresa, de acuerd o con los servicios a esta autorizados y/o registrados. Dicha 
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tarjeta tiene una vigencia de dos años, la cual podrá modificarse en razón a la variación 

de las condiciones exigidas a la empresa para el otorgamiento de la habilitación.  

 

El acceso a la presta ción del servicio por parte de la empresa de transporte podrá 

terminar cuando opere el fenómeno de abandono de rutas, es decir cuando se disminuye 

injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50 o cuando la empresa desiste de 

la prestación del se rvicio, previo decreto de la vacancia por parte del Ministerio de 

Transporte.   

 

Á Formas de Prestación del Servicio.  

El Decreto clasifica en dos modalidades la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros por carretera:  

 

1. Según la forma de prestaci ón del servicio.  

 

a) Regulado. Cuando el Ministerio de Transporte previamente define a las 

empresas habilitadas en esta modalidad, las condiciones y características de 

prestación del servicio en determinadas rutas y horarios autorizados o registrados;  

 

b ) Ocasional (o Expreso). Cuando el Ministerio de Transporte autoriza a las 

empresas habilitadas en esta modalidad la realización de un viaje dentro o fuera 

de sus rutas autorizadas, para transportar un grupo homogéneo de pasajeros, 

estableciendo autónomame nte el precio, tiempo y horarios del servicio prestado.  

 

2. Según el nivel de servicio.  

 

a) Básico. Es aquel que garantiza una cobertura adecuada en todo el territorio 

nacional, estableciendo frecuencias mínimas de acuerdo con la demanda, cuyos 

términos de servicio y costo lo hacen accesible a todos los usuarios.  

  

En este nivel de servicio es obligatoria la expedición del tiquete de viaje, con 

excepción de las rutas de influencia cuando en estas no existan medios 

electrónicos de pago;  

 

b) Lujo. Es aquel  que ofrece a los usuarios mayores condiciones de comodidad, 

accesibilidad, operación y seguridad en términos de servicio, con tarifas superiores 

a las del servicio básico. Requiere la expedición de tiquetes y el señalamiento de 

los sitios de parada en el recorrido.  

 

Anteriormente existía el nivel Preferencial de lujo, complementario al servicio de 

lujo, sin embargo se excluirá del estudio, toda vez que la expresión òSu 

adjudicación no estará supeditada a la realización del proceso licitatorio 

contemplado para los niveles de servicio b§sico y lujoó fue declarada nula 
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mediante fallo del Consejo de Estado de febrero 27 de 2003, y los artículos 30 -34 

que lo reglamentaban fueron derogados por el Decreto 2963 de 2002.  

 

No obstante lo anterior, es importante res altar que  el transporte preferencial de 

lujo como nivel de prestación de servicio y como concepto, no ha desaparecido 

del ordenamiento jurídico.  Una cosa es que se haya declarado la nulidad de una 

parte de su definición y la forma de acceder a los respec tivos permisos de 

prestación del servicio, pero no la figura en sí.  

 

Por lo anterior, es forzoso concluir que el Gobierno Nacional conserva la  potestad 

de reglamentar la norma nuevamente.  

 

Las empresas de transporte que tengan autorizada una ruta en orig en -destino en 

el nivel de servicio básico, podrán conjuntamente solicitar cambio de este nivel, 

manteniendo un mínimo de 50% del servicio en este nivel.  

 

Á Seguros 

Según lo dispone el artículo 18 del Decreto 171 de 2001 y de conformidad con los artículos 

994 y 1003 del Código de Comercio, las empresas de transporte público terrestre 

automotor de pasajeros por carretera deberán  tomar con una compañía de seguros 

autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a la actividad 

transportadora, así:  

 

1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes 

riesgos: 

a) Muerte  

b) Incapacidad permanente  

c) Incapacidad temporal  

d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios.  

 

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 S.M.M.L.V., por persona.  

 

2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los 

siguientes  riesgos: 

a) Muerte o lesiones a una persona  

b) Daños a bienes de terceros  

c) Muerte o lesiones a dos o más personas.  

 

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 S.M.M.L.V., por persona.  

Según el artículo 19, cuando el servicio se prest e en vehículos que no sean de propiedad 

de la empresa, en el contrato de vinculación deben quedar claramente definidas las 
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condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de la prima 

correspondiente, con cargo al propietario del veh ículo.  

 La vigencia de los seguros contemplados en este Decreto será condición para la 

operación de los vehículos vinculados legalmente a las empresas autorizadas para la 

prestación del servicio en esta modalidad.  

La compañía de seguros que ampare a la emp resa de transporte con relación a los 

seguros de que trata el presente título deberá informar a las instancias correspondientes 

del Ministerio de Transporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte la 

terminación automática del contrato de seguro p or mora en el pago de la prima o la 

revocación unilateral del mismo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 

terminación o revocación.  

El Decreto 171 de 2001 en el artículo 21 se refiere a los  Fondos de Responsabilidad para 

indicar que  s in perjuicio de la obligación de obtener y mantener vigentes las pólizas de 

seguros señaladas en el Decreto, las empresas de transporte podrán constituir fondos de 

responsabilidad como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la 

presta ción del servicio, cuyo funcionamiento, administración, vigilancia y control lo 

ejercerá la Superintendencia Bancaria o la entidad de inspección y vigilancia que sea 

competente, según la naturaleza jurídica del fondo.  

 DECRETO 1660 DE 2003 1.3.2

Esta norma establ ece la accesibilidad a los modos de transporte de la población en 

general y en especial de las personas con discapacidad, por consiguiente las normas allí 

contenidas son aplicables al transporte público de pasajeros por carretera.  

 DECRETO 3366 DE 2003 1.3.3

Para  garantizar el cumplimiento de las normas que regulan el sistema de transporte 

público de pasajeros por carretera, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3366 de 2006 

"Por el cual se establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de 

Transporte Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos".  Esta norma 

derogó el Decreto 176 de 2001, mediante el cual se establecían las obligaciones de las 

Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor, así como su régimen de sanciones.  

 

El Decreto define que como infracción de transporte terrestre automotor debe entenderse 

toda acción u omisión que vulnere la prestación del servicio público de transporte 

terrestre automotor en los términos definidos en la ley o en los reglamentos de cada 

modalidad de servicio y a partir de dicha definición desarrolla todo el procedimiento 

administrativo sancionatorio que la Superintendencia de Tránsito y Transporte debe iniciar 

con relación al transporte público de pasajeros por carretera.  
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Para el desarr ollo de dicho procedimiento, se establecen una serie de principios, como 

por ejemplo la Graduación de la sanción, según el cual para la imposición de las 

sanciones se tendrá en cuenta el grado de perturbación del servicio público de 

transporte, el de favor abilidad, legalidad, presunción de inocencia y garantía del debido 

proceso y la no reformatio inpejus.  

 

 Las sanciones para los infractores consisten en:  

 

Á Amonestación escrita.  Consistirá en la exigencia perentoria al sujeto para que adopte 

las medidas ten dientes a superar la alteración en la prestación del servicio que ha 

generado su conducta.  

Á Multa.  Es la consecuencia pecuniaria que se le impone a un sujeto de sanción por 

haber incurrido en una infracción de transporte terrestre automotor.  

Á Suspensión del acto administrativo de habilitación o permiso de operación.  Es la 

cesación temporal de los efectos jurídicos del acto administrativo que concedió la 

habilitación o el permiso de operación.  

Á Cancelación del acto administrativo de habilitación o permiso de op eración.  Es la 

cesación definitiva de los efectos jurídicos del acto administrativo que concedió la 

habilitación o el permiso de operación.  

A lo largo del Decreto se exponen las sanciones para los infractores de las normas de 

transporte, tanto para las emp resas, como para los propietarios, tenedores o poseedores 

de vehículos de transporte público de pasajeros por carretera.  

 

El objetivo del Decreto 3366 de 2003 fue brindar las herramientas para hacer efectivo el 

control al cumplimiento de la normatividad, sin embargo dicho objetivo no se ha 

cumplido , toda vez que  varias de las normas, estuvieron suspendidas y posteriormente 

fueron anuladas por el Consejo de Estado, mediante  Sentencia  de septiembre 24 de 2009 

-Expediente 110010324000 2004 00186 01 y  con la expedición del fallo 206  del 13 de 

octubre de 2011, Expediente 2005 -00206-01. 

 

Por lo anterior, a la fecha se viene aplicando lo previsto en materia sancionatoria en la 

Ley 336 de 1996, artículos 44 a 52, en los cuales se establecen las sanciones y 

procedimiento para imposición de multas y los parámetros para su aplicación en relació n 

con cada modo de transporte, los casos en que proceden las sanciones de 

amonestación, suspensión o cancelación de licencias, registros, habilitaciones o permisos 

de operación a empresas de transporte y la inmovilización o retención de los equipos 

destina dos al transporte.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39622#0
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 DECRETO 2762 DE 2001, DECRETO 3628 DE 2003, DECRETO 2028 DE 2006 1.3.4

Los Decretos relacionados en este numeral, contienen la regulación que atañe a los 

terminales de transporte de pasajeros.  Se incluye en el marco normativo, en 

consideraci ón a la interacción obligatoria que existe entre éstos y las empresas de 

transporte público de pasajeros por carretera.  

 

Se entiende por Terminales de Transporte, el conjunto de instalaciones que funcionan 

como una unidad de servicios permanentes, junto a  los equipos, órganos de 

administración, servicios a los usuarios, a las empresas de transporte y a su parque 

automotor, donde se concentran las empresas autorizadas o habilitadas que cubren rutas 

que tienen como origen, destino o tránsito el respectivo mu nicipio o localidad.  

 

La naturaleza jurídica de las empresas administradoras y operadoras de los terminales de 

transporte corresponde a sociedades de capital privado, público o mixto, con personería 

jurídica, autonomía administrativa, patrimonio y organiz ación propios y se regirán por las 

disposiciones pertinentes de acuerdo al tipo de sociedad que se constituya.  

 

El Decreto 2762 de 2001, establece las condiciones para la creación, habilitación, 

homologación y operación de los terminales de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera, así como la operación de la actividad transportadora que se 

desarrol la dentro de los mismos. De igual forma se establece un régimen sancionatorio 

para quienes incumplan la normatividad que regula la materia.  

 

El Decreto 2028 de 2006, adiciona el  Decreto 2762 de 2001, y señala que las terminales de 

transporte público de pa sajeros por carretera legalmente habilitadas podrán poner en 

funcionamiento, previa autorización del Ministerio de Transporte, Terminales de Operación 

Satélite, Periférica. Dichos terminales se entienden como òtoda unidad complementaria 

de servicios de la terminal de transporte principal, que depende económica, 

administrativa, financiera y operativamente de la persona jurídica que administre la 

misma, de la cual deben hacer uso las empresas de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera que cu bren rutas autorizadas con origen, destino o tránsito el 

respectivo distrito o municipio.ó 

 

Las actividades que se desarrollan en los terminales de transporte terrestre automo tor de 

pasajeros por carretera se considera de servicio público y su regulación y autorización es 

competencia del Ministerio de Transporte. La Superintendencia de Puertos y Transporte 

ejerce la  inspección, control y vigilancia de la operación de los termin ales de transporte, y 

del desarrollo de programas de seguridad en la operación del transporte.  

 

a.  Obligaciones y Deberes de las Empresas de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera  

 

La importancia de las terminales de transporte, frente al t ransporte de pasajeros por 

carretera, consiste en que las mismas se convierten en un instrumento de organización y 
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control del sistema, teniendo en cuenta que las empresas de transporte terrestre que 

tengan autorizadas o registradas rutas en cuyos municipi os de origen o destino exista 

terminal de transporte autorizado por el Ministerio de Transporte, están obligadas a usarlos 

para el despacho o llegada de sus vehículos.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 2762 de 2001, esta 

obligat oriedad solo es aplicable para los servicios básicos de transporte de pasajeros por 

carretera, en el caso de los servicios de lujo, su uso será obligatorio solo si así se establece 

en el acto administrativo que autoriza este servicio.  

 

Las rutas de influen cia tampoco están sujetas a esta obligación, ya que se regulan por lo 

establecido por la autoridad municipal en lo relacionado con el ingreso a los terminales 

de transporte, a la definición del sitio de llegada y despacho o a los terminales de 

transferenci a cuando se trate de los sistemas de transporte masivo.  

 

En los artículos 14 a 16 se establecen una serie de derechos, obligaciones y prohibiciones, 

entre las cuales tenemos las siguientes:  

 

Derechos : 

 

1. Acceder a los servicios que prestan las empresas terminales de transporte a través 

de su infraestructura, en condiciones de seguridad y comodidad.  

 

2. Utilizar las áreas operativas de los terminales de conformidad con la distribución y 

asignación definida por la empresa terminal respectiva.  

 

3. Tener acceso, en condiciones de equidad, a los servicios conexos y 

complementarios que ofrecen las Terminales, dentro de las condiciones de uso 

establecidas.  

 

Deberes : 

 

1. Cumplir con las disposiciones establecidas en la ley y en el presente Decreto.  

 

2. Cumplir las normas de  tránsito dentro de los terminales.  

 

3. Dar precisas instrucciones a los conductores, para detener sus vehículos en los 

puntos de control periférico de los terminales y permitir a las autoridades de 

transporte y tránsito la revisión del recibo de pago de las tasas de uso.  

 

4. Pagar oportuna e integralmente las tasas de uso, las cuales serán cobradas por la 

empresa  terminal de transporte a las empresas transportadoras por los despachos 

efectivamente realizados, en los términos del presente decreto y de la resoluci ón 

respectiva.  
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5. Suministrar información permanente, veraz y oportuna sobre el servicio, tanto a la 

empresa terminal como a los usuarios.  

 

Prohibiciones : 

 

1. La utilización de las áreas operacionales por un tiempo mayor a lo establecido en 

el correspondiente m anual operativo.  

 

2. La salida de sus vehículos de los terminales sin cancelar la tasa de uso respectiva.  

 

3. Realizar actividades diferentes a las establecidas y definidas por el manual 

operativo para cada área.  

 

4. Expender los tiquetes, por fuera de las taquillas asignadas a cada empresa.  

 

5. Utilizar, permitir, patrocinar, tolerar o practicar el pregoneo o actos similares y 

emplear sistemas o mecanismos que coarten al usuario, la libertad de elección de 

la empresa transportadora de su preferencia para promo ver la venta de tiquetes.  

 

6. Permitir el ascenso o descenso de los pasajeros a los vehículos en sitios diferentes a 

las plataformas destinadas para tal fin.  

 

7. Permitir el ingreso de personas sin tiquete de viaje a la plataforma de ascenso.  

 

8. Fomentar o tolerar  toda práctica que genere desorden e indisciplina social.  

 

9. Realizar en las áreas operativas de los terminales mantenimiento, aseo o arreglos 

mecánicos a los vehículos.  

 

10. Recoger o dejar pasajeros dentro del área de influencia de cada terminal. Esta 

debe ser  determinada por la autoridad territorial para cada caso en concreto.  

 

b.  Tasas de uso  

 

La Ley 105 de 1993, faculta al Ministerio de transporte para fijar la política sobre terminales 

de transporte en cuanto a su regulación, tarifas y control operativo.  

 

En ejercicio de tal competencia, se asigna al Ministerio de Transporte la responsabilidad 

de establecer unas tasas de uso por la utilización de las áreas operativas de los terminales 

de transporte, teniendo en cuenta, la clase de vehículo a despachar, la l ongitud de la 

ruta y el número de terminales en el recorrido, la cual deberá ser pagada por las Empresas 

de Transporte a la empresa terminal de transporte.  

 

El Decreto 3628  de 2003 señaló, sobre este tema, que el Ministerio de Transporte fijará 

tasas de uso diferencial, de conformidad con las categorías de los terminales de 
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transporte que para el efecto establezca, previo el respectivo estudio técnico sobre el 

tema. En general, las Empresas tienen la obligación de utilizar las terminales de transporte 

y p agar la correspondiente tasa de uso, pero no tiene obligación de contratar con éstas 

el recaudo de su tarifa.  

 

El valor de la tasa se compone de dos partes: una suma que se debe destinar al desarrollo 

de los programas atinentes a los programas de segurida d para detectar un eventual 

estado de embriaguez en los conductores que estén próximos a ser despachados del 

respectivo terminal.  Esta parte será recaudada por los Terminales de Transporte y 

transferida íntegramente a la entidad administradora de los menc ionados programas y la 

otra parte restante que debe ingresar a la Empresa Terminal de Transporte.  

 

La Resolución 2222 de Febrero de 2002, fijó las tasas de uso que deben cobrar los 

terminales de transporte a las empresas de transporte de pasajeros por car retera, por 

cada despacho que inicie en ellos el cubrimiento de las rutas legalmente autorizadas por 

el Ministerio de Transporte.  

 

c.  Sanciones a las Empresas de Transporte y Procedimiento  

 

A las empresas de transporte terrestre de pasajeros, usuarias de los  terminales de 

transporte que incumplan con las obligaciones o incurran en las prohibiciones previstas en 

el Decreto 2762 de 2001 y en el manual operativo de cada terminal, les serán aplicadas 

las sanciones de amonestación escrita o multas que oscilan entr e uno (1) y cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, las cuales serán impuestas por el gerente de 

la terminal.  

 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2762 de 2001, para la aplicación de las 

sanciones citadas se seguirá el procedimiento  previsto en los artículos 50 y 51 de la Ley 336 

de 1996 y para la imposición de las sanciones pecuniarias, se atenderá el procedimiento 

establecido en el Manual operativo del respectivo terminal, siempre que la conducta se 

efectúe al interior del mismo.  

 DECRETO 198 DEL 12 DE FEBRERO DE 2013 1.3.5

Esta norma tiene como objeto suprimir, trasladar y reformar trámites en materia de tránsito 

y de transporte, de tal manera que éstos se racionalicen y simplifiquen, logrando una 

mayor eficiencia administrativa.  

Con rel ación al transporte público de pasajeros por carretera, se establecen las siguientes 

modificaciones:  

- Se elimina la licitación pública como forma de acceder al servicio de transporte 

intermunicipal y se reemplaza con el concurso.  
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- Se elimina la intervención de la Comisión de Regulación de Transporte, frente al 

establecimiento de los parámetros y condiciones generales bajo las cuales se 

deben adelantar los estudios de demanda insatisfecha de movilización y en su 

lugar se establece que el Ministerio será el encargado de realizarlos, para lo cual 

podrá contratar con terceros su elaboración.  

 

- Establece los factores de calificación de las propuestas que se presenten al 

concurso, lo cual anteriormente correspondía a la Comisión de Reg ulación de 

Transporte.  

 

- Se define el procedimiento de concurso, el cual mantiene unas reglas similares a 

las previstas anteriormente por el Decreto 171 de 2000 para la licitación pública, en 

cuanto a factores y puntaje, no obstante se elimina la asignaci ón de un puntaje 

que se tenía previsto para las empresas particulares que elaboran estudios para 

determinar la demanda insatisfecha en los casos de otorgamiento de permisos 

para prestar el servicio público de transporte de pasajeros. (10% adicional).  

 

- Se elimina la facultad de registro de la Subdirección de Transporte del Ministerio 

de Transporte.  

 

-Se traslada a las direcciones territoriales del Ministerio de Transporte la función que 

tenía la Subdirección de Transporte de esa cartera, para el registro de vehículos 

que prestan servicio internacional de carga y pasajeros.  

 

-Se establece un período de transitoriedad para que el certificado de 

competencia laboral en la titulación de instructores a expedirse por el SENA sea 

exigible a los doce (12) meses si guientes a la implementación de la respectiva 

norma a cargo del SENA.  

 

-Se deroga el Decreto 540 de 1995, que reglamentaba la solicitud, autorización o 

inscripción que el fabricante, ensamblador o importador de vehículos y partes 

automotores debía realiza r ante el Ministerio de Transporte, ya que este trámite lo 

incluye en el RUNT.  

 

- Se eliminó la referencia al cumplimiento de la Resolución 3292 de 2009, de tal 

manera que el Ministerio es autónomo para la toma de información de campo, en 

lo que tiene que ver con los estudios de demanda de movilización.  

 RESOLUCIÓN 3202 DE 1999 1.3.6

La Resolución No. 3202 del 28 de diciembre de 1999, establece el manual y formatos para 

las tomas de información por censo vehicular, o aforos y por encuestas origen -destino, 

con el fin de determinar las necesidades de movilizaciones del servicio de transporte 

terrestre automotor de pasajeros por carretera.  Su uso era obligatorio hasta tanto la 
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Comisión expidiera unos parámetros diferentes para la toma de información, sin embargo 

com o se dijo anteriormente, el Decreto 198 de 2013 eliminó dicha obligatoriedad.   

 RESOLUCIÓN 10800 DE 2003 1.3.7

Reglamenta el formato para el Informe de Infracciones de Transporte de que trata el 

artículo 54 del Decreto 3366 de 2003, codificando las infracciones a las normas de 

transporte público terrestre automotor.  

 RESOLUCIÓN 9901 DE AGOSTO 02 DE 2002 1.3.8

Desarrolla lo previsto en el Decreto 171 de 2001, en  relación con el procedimiento para la 

adjudicación de rutas y horarios en los niveles de servicio básico y lujo, adoptando el 

manual y formatos para la elaboración de los términos de referencia, en el proceso de 

licitación pública para concesionar rutas y horarios, en el Servicio Público de Transporte de 

Pasajeros por Carretera.  

 

En el manual se establecen aspectos relativos al objeto de la licitación, fecha y hora de 

apertura y cierre, requisitos que deberán llena r los proponentes, plazo de concurso, las 

rutas, sistemas de rutas o áreas de operación disponibles, horarios a servir, clase y número 

de vehículos, nivel de servicio, condiciones de la póliza de seriedad de la propuesta, 

reglas y criterios para la evaluac ión de las propuestas y el otorgamiento del permiso, la 

determinación y ponderación de los factores objetivos de la selección, término para 

comenzar a prestar el servicio, su regulación jurídica, derechos y obligaciones de los 

adjudicatarios y todas las de más circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 

consideren necesarias para garantizar reglas objetivas y claras.  

 RESOLUCIÓN 3600 DEL 09 DE MAYO DE 2001, RESOLUCIÓN 9900 DE 2002, 1.3.9

RESOLUCIÓN 700 DE 2007 Y RESOLUCIÓN 5786 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2007 

El artículo 29 de la Ley 336 de 1996 establece que el Ministerio de Transporte deberá 

formular la política y fijar los criterios a tener en cuenta para la directa, controlada o libre 

fijación de las tarifas en cada uno de los modos de transporte.  

 

Para el efecto,  las autoridades competentes, según el caso, elaborarán los estudios de 

costos que servirán de base para el establecimiento de las tarifas.  

 

Dando cumplimiento a este mandato, la Resolución 3600 de 1996 estableció la libertad de 

tarifas para la prestación del servicio de transporte terrestre automotor de pasajeros por 

carretera.  

 

A su vez, la Resolución 9900 de 2002, señala que en el marco de la libertad tarifaria 

contemplada en la Resolución 3600 de 2001, es necesario establecer unas tarifas mínimas 

de ac uerdo con la clase de vehículo establecida en el artículo 50 Decreto 171 de 2001.  
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La Resolución 700 de 2007 actualiza las tarifas mínimas establecidas en la Resolución 9900 

de 2002.  

 

La Resolución 5786 de 2007 fija las tarifas mínimas para la prestación de l Servicio Público 

de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, discriminando la clase de 

vehículo.  

 

En ese orden de ideas, e l Ministerio de Transporte, como rector de la política general de 

transporte, expidió la Resolución 3600 de 2001,  mediante la cual se establece la libertad 

de Tarifas. Con posterioridad a ella se expidieron una serie de resoluciones que establecen 

una libertad vigilada, es decir, que dentro de la libertad para el establecimiento de tarifas, 

existen unas tarifas mínim as.  

Destacamos, la Resolución No.  9900 de agosto 2 de 2002, mediante la cual se 

establecen dentro  de la libertad tarifaria contemplada en la Resolución 3600 de 2001 

tarifas mínimas de acuerdo con la Clase de Vehículo señalada en el artículo 50 del 

Decreto 171 de 2000, de acuerdo con la t abla anexa a la misma.  

De igual manera prevé que  para las rutas autorizadas que no aparezcan en las tablas 

anexas, el Ministerio de Transporte establecerá de oficio o por solicitud de las empresas 

de transporte que operen en la mencionada ruta, la tarifa mínima correspondiente y que 

hasta tanto no se establezca la tarifa, las empresas la fijarán con base en un estudio y 

una estructura de costos y deberán cumplir con los demás términos establecidos en la 

presente resolución.  

Con posterioridad, mediante Resolución 700 de marzo de 2007, las tarifas de la 

resolución 9900, se ajustaron en un 10% y mediante Resolución 5786 de diciembre 21 de 

2007, nuevamente se fijó la tarifa mínima para la prestación del servicio público de 

transporte por carretera.  

Según la  documentación analizada por esta consultoría, las consideraciones de los 

actos administrativos precedentes, parten de la consideración de que las empresas de 

transporte deberían contar con una herramienta que les permita ajustarse a las 

condiciones del me rcado, además por tratarse de un elemento que requería de la 

mayor flexibilidad para facilitar la adopción de estrategias comerciales para el 

transportador.  

La reglamentación expedida por el Ministerio de Transporte se encuentra vigente, por 

tanto, es jur ídicamente viable que las empresas de transporte modifiquen sus tarifas en 

ejercicio de la libertad de tarifas dispuesta por el Ordenamiento Jurídico; dichas tarifas, 

por supuesto, entendidas como el valor que el usuario le cancela a la empresa de 

transpor te por su traslado de un lugar a otro. En ningún caso pueden ser inferiores a las 

establecidas por el Ministerio.  

  

La inspección, vigilancia, control, como la imposición de las sanciones por el 

incumplimiento de lo dispuesto en esta materia está a cargo d e la Superintendencia de 

Puertos y Transporte.  
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 RESOLUCIÓN 7811 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001 Y RESOLUCIÓN 995 DE 2009 1.3.10

Estas norma s establece n la libertad de horarios para la prestación del Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, autorizando la modificación e 

incremento de horarios en las rutas que legalmente tienen autorizadas las empresas 

transportadoras.  

 

La libertad en la fijación de horarios solo se sujeta a la obligación de las empresas de 

transporte de mantener informados a los usuarios, con una antelación no menor a cinco 

(5) días de su puesta en vigencia, los horarios en los cuales prestarán el serv icio en las 

diferentes rutas autorizadas, discriminándolas según el nivel de servicio.  

 

Este esquema de libertad de horarios para las rutas asignadas, se adoptó por considerar 

que favorece la iniciativa privada y permite efectuar los ajustes necesarios de 

conformidad con las condiciones del mercado y la necesidad de racionalizar el uso de los 

equipos y reducir los costos de operación. La norma parte del supuesto de que  de las 

empresas cuentan  con el conocimiento técnico de las condiciones de la demanda en  la 

ruta y, en consecuencia, de ese conocimiento inferirá las variaciones de horarios a que 

haya lugar, por ejemplo, en los periodos de alta temporada.  

 

La Resolución 7811 de 2001 autorizaba a las empresas para que modificar la hora de 

despacho e increment ar los horarios en las rutas legalmente autorizadas, ello no implica 

un incremento en la capacidad transportadora autorizada a la empresa, ni la tipología de 

los vehículos, ni tampoco una autorización para suspender los servicios legalmente 

autorizados en otras rutas. Por lo tanto, todas las demás características quedaban sujetas 

a lo autorizado.  

 

En el concepto No. 47109 del 15 de agosto de 2008, el Ministerio de Transporte señaló que 

no podría darse aplicación a la libertad de horarios, en los términos de  la Resolución 7811 

de 2001, a las empresas que tienen autorizados servicio en calidad de òzonas de 

operaci·nó, toda vez que la resoluci·n de libertad de horarios presupone la existencia de 

rutas y no la existencia de zonas de operación.  

 

Con posterioridad  a la Resolución 7811 de 2001, se expidió la Resolución 995 de 2009 "Por 

la cual se adoptan medidas para la regulación de horarios en la prestación del Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor de pasajeros por carretera". Esta norma señaló 

que el  sistema de libertad de horarios ha servido para garantizar la competencia entre las 

empresas transportadoras con beneficio y alternativas de servicio a los usuarios, pero en 

muchos corredores ha òrepercutido en un abuso y excedo de esta libertad, ocasionando 

desorganizaci·n e irracionalidad en la prestaci·n de los serviciosó 

 

En virtud de lo anterior, resolvió establecer un plazo para que las empresas de transporte 

de pasajeros por carretera presentaran la reestructuración de horarios dentro de sus rutas 

autorizadas, con base en un estudio de oferta y demanda.  
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De igual forma se señala que  una vez presentada la solicitud de reestructuración de 

horarios, por parte de las empresas de transporte en las rutas legalmente autorizadas, el 

Ministerio de Transport e autorizará dicha reestructuración y suspenderá la libertad de 

horarios, para cada una de las rutas racionalizadas.  

 

En aquellas rutas donde la totalidad de empresas autorizadas no reestructuren los horarios 

en los términos fijados por el Ministerio de Tr ansporte, éste, de oficio y con base en los 

resultados del estudio de oferta y demanda de la ruta, establecerá el número de horarios 

a servir por la empresa con el fin de garantizar la prestación del servicio de manera 

eficiente.  

 

Por otra parte, de confor midad con lo previsto en el artículo 37 del Decreto 171 de 

2001,  las empresas de transporte que tengan autorizada una ruta en origen ð destino, 

podrán solicitar conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios, 

para lo cual suscribi rán un acta de acuerdo que contemple la distribución de los horarios 

en las horas de cada día, indicado el término de duración del acuerdo, el cual no podrá 

ser inferior a un año. El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia puede  reflejarse en 

incremento d e las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 

demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no se verá 

desmejorada.  

 

El Ministerio de Transporte debe registrar el acta de acuerdo referido y en caso  de 

terminación del acuerdo, cada empresa continuará prestando los servicios que tenía 

autorizados antes de su celebración.  

 

La inspección, vigilancia, control, como la imposición de las sanciones por el 

incumplimiento de lo dispuesto sobre este tema, esta rá a cargo de la Superintendencia 

de Puertos y Transporte.  

 RESOLUCIÓN 315 DE 2013 1.3.11

Mediante esta resolución se adoptan una serie de medidas orientadas a garantizar la 

seguridad en el transporte.  Entre las principales,  encontramos las siguientes:  

Á Obligación de realizar revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes, 

directamente a cargo de la empresa de transporte sobre todos los vehículos 

vinculados a su parque automotor, a través de un Centro de Diagnóstico automotor 

autorizado, con cargo   al propietario del vehículo.  

Á Obligación a cargo de las empresas de realizar la revisión y mantenimiento preventivo 

de los vehículos vinculados a ella, a través de un centro especializado. Respecto a las 

intervenciones correctivas se prevé que puedan ser contratadas  por el propietario del 

vehículo, pero que el mismo no podrá ser despachado  sin la validación satisfactoria 

de la empresa, de las reparaciones realizadas. Se prevé  como mínimo una 

periodicidad bimensual en el mantenimiento preventivo.  
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Á Mantenimi ento de vehículos será preventivo y correctivo. En este aspecto, la 

Resolución 315 de 2003, fue aclarada por la Resolución 378 del 15 de febrero de 2013  

Á Alistamiento diario de cada vehículo, a cargo de la empresa de transporte, 

atendiendo los criterios mí nimos establecidos en la Resolución y con participación del 

respectivo conductor.  

Á Aquellos vehículos  que presten el servicio en un período superior a ocho horas,  

deberán contar con un segundo conductor, so pena de inmovilización del vehículo. 

Para facili tar el control, las terminales de pasajeros, deberán informar a la autoridad 

de tránsito y transporte más cercada, sobre dicho cumplimiento.  

De igual forma estableció que el Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Puertos 

y Transporte podrán exig ir a las empresas de transporte, para que cumpla con las 

condiciones de hecho y de derecho que dieron origen al otorgamiento de  la  habilitación 

y permiso. Si las mismas no subsanan las situaciones detectadas dentro de los tres meses 

siguientes, se les ca nc elará la habilitación y el permiso de operación.  

Finalmente establece que las empresas deberán en cada despacho, informar a los 

ocupantes del vehículo las recomendaciones de seguridad, comportamiento en caso de 

accidentes, números de emergencia, y demás recomendaciones que propendan por la 

seguridad vial.   

1.4 TRANSPORTE MIXTO 

 DECRETO 175 DE 2001 1.4.1

El orden normativo que se relaciona a continuación, constituye la disposición especial que 

enmarca de una manera importante la actividad transportadora en la modalid ad mixta 

frente a las otras existentes.  

Al hacerse una lectura cuidadosa de su texto, encontramos que guarda íntima 

concordancia con los Decretos 171 y 174 de 2001 que reglamentan el servicio público de 

transporte terrestre automotor de pasajeros por carr etera y el servicio público de 

transporte terrestre automotor especial, respectivamente.  

El patrón general y el marco de regulación, la estructura normativa común, está dado por 

el Decreto 171. Existen aspectos en los que es concordante, tanto en el aspec to temático, 

como en el contenido regulatorio, aunque también existen varias diferencias.  

Lo anterior, lleva a concluir que bien podría haberse expedido, dadas las concordancias y 

exactitudes palmarias, un solo Decreto con unos apartes especiales para el t ransporte 

especial y para el transporte mixto, acápites en los cuales se dejarían plasmadas las 

normas específicas diferenciales. Esta técnica normativa es más conveniente al tener 

como referencia un solo cuerpo regulatorio que, por otra parte, iría en con sonancia con 
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la eficacia y la eficiencia que deben caracterizar a la administración pública en todos y 

cada uno de los poderes del Estado y con la técnica normativa.  

El Decreto 175 de 2001, regula el transporte terrestre mixto automotor de acuerdo con los 

lineamientos de la Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996.  

 

De acuerdo con el decreto 175 de 2001 Artículo 6º,  modificado Decreto 4190 de 2007 

Artículo 2º, el servicio público de transporte terrestre automotor mixto, es aquel que se 

presta bajo la responsabilidad de una empresa de  transporte legalmente constituida y 

debidamente habilitada, a través de un contrato celebrado entre la   empresa de 

transporte y cada una de las personas que utilizan el servicio para su traslado simultáneo 

con  el de sus bi enes o carga, en una zona de operación autorizada.  

 

El transporte mixto se concibe desde diferentes perspectivas, por un lado, se entiende que 

consiste en aquella modalidad de transporte que permite el traslado de personas y 

mercancías al mismo tiempo, des de una zona rural a otra, desde una zona rural a un 

centro urbano o desde un centro urbano a una zona rural.  

 

Según lo expresado por el Ministerio de Transporte en Concepto Nº 48242 del 23 de 

septiembre de 2004  òSignifica lo anterior que esta modalidad de servicio (mixto) no es 

para el traslado únicamente de pasajeros, pues la norma está referida al traslado 

simultáneo, lo que quiere decir, que el pasajero y la carga se trasladan al mismo tiempo, 

para el traslado de pasajeros o carga en forma independiente existe una reglamentación 

para cada una.ó 

 

De acuerdo con el Artículo 7º  del Decreto 175, para la interpretación y aplicación de la 

norma,  deben tenerse en cuenta las siguientes definiciones:  

 

Bus abierto: Vehículo con carrocería de madera, desprovisto de  puertas y cuya silletería 

está compuesta por bancas transversales, también denominado Chiva o Bus escalera.  

 

Centros de abastecimiento o mercadeo: Sitios de acopio de bienes que provienen de 

diferentes zonas de producción, para ser distribuidos en el siti o establecido por la 

autoridad competente.  

 

Demanda existente de transporte: Es el número de pasajeros que necesitan movilizarse 

con su carga, en un recorrido y en un período determinado de tiempo.  

 

Demanda insatisfecha de transporte: Es el número de pasajeros que no cuentan con 

servicio para satisfacer sus necesidades de movilización simultáneamente con su carga, 

dentro de un sector geográfico determinado y corresponde a la diferencia entre la 

demanda total existente y la oferta total autorizada y/o r egistrada.  

 

Frecuencias de despacho: Es el número de veces por unidad de tiempo en que se repite 

la salida de un vehículo.  
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Oferta de transporte: Es el número total de sillas autorizadas a las empresas para ser 

ofrecidas a los usuarios, en un período de ti empo y en un recorrido determinado.  

 

Paz y salvo: Es el documento que expide la empresa de transporte al propietario del 

vehículo, en el que consta la inexistencia de obligaciones derivadas exclusivamente del 

contrato para la vinculación.  

Plan de rodamient o: Es la programación para la utilización plena de los vehículos 

vinculados a una empresa para que de manera racional y equitativa cubran la totalidad 

de los recorridos y frecuencias autorizados y/o registrados, contemplando el 

mantenimiento de los mismos.  

 

Recorrido: Es el trayecto comprendido entre centros de abastecimiento y/o mercadeo y 

las zonas de parqueo, con características propias en cuanto a frecuencias y demás 

aspectos operativos.  

 

Tarifa: Es el precio que pagan los usuarios por la prestación del  servicio público de 

transporte mixto.  

 

Tiempo de recorrido: Es el que emplea un vehículo entre el origen y el destino durante su 

recorrido, incluyendo los tiempos de paradas.  

 

Zonas de parqueo:  Sitios fijos establecidos y debidamente demarcados de donde p arten 

y regresan los vehículos mixtos una vez cumplido el recorrido.  

 

Variante:  Es la desviación por la construcción de un nuevo tramo de vía que evita el 

ingreso al casco urbano de un municipio.  

 

Ahora bien, en cuanto a las autoridades de transporte, el Decreto 175 de 2001 en su 

artículo 9º. Establece que  son autoridades de transporte competentes  las siguientes:  

 

En la Jurisdicción Nacional o Intermunicipal: El Ministerio de Transporte.  

 

En la Jurisdicción Distrital y/o Municipal: Los alcaldes municipales  o distritales o las 

entidades en las que ellos deleguen tal atribución.  

 

En la Jurisdicción de una Área Metropolitana constituida de conformidad con la ley: La 

autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta, 

coord inada y concertada.  

 

Las autoridades locales no están facultadas para autorizar servicios por fuera del territorio 

de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta. En este sentido el 

Ministerio de Transporte se pronunció mediante concept o 5278 de febrero de 2005, para 

indicar que  òDe tal forma que la autoridad de transporte municipal solamente puede 

autorizarla prestación del servicio de transporte mixto dentro de su respectiva jurisdicción,  

previo cumplimiento de todos los requisitos pr evistos en el Decreto 175 de 2001.ó 
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A continuación, se destacan de manera puntual los aspectos temáticos mencionados, los 

cuales corresponden a una idéntica regulación en los modos de transporte citados 

advirtiendo que, inclusive, cuentan con la misma redacción:  

1. Habilitación.  

2. Condiciones y requisitos para la habilitación, excepto en el aspecto financiero 

focalizado en el capital pagado y el patrimonio líquido.  

3. Trámite de la Habilitación.  

4. Vigencia de la Habilitación.  

5. Seguros. 

6. Vinculación y Desvinculación  de Equipos.  

7. Tarjeta de Operación.  

8. Disposiciones Finales.  

a.  Clasificación.   

El Decreto 175 clasifica la actividad transportadora mixta atendiendo al criterio del 

radio de acción: desde este parámetro encontramos el Metropolitano, Distrital o 

Municipal, cuand o se presta el servicio al interior de un área metropolitana, distrito 

o municipio.  

b.  Autoridad.   

El Decreto 171 definió al Ministerio de Transporte como ente regulador del servicio 

público de transporte automotor de pasajeros.  Para el caso del transporte mixto, 

dadas sus peculiaridades, además de reconocer en el nivel nacional al Ministerio 

citado como la autoridad de transporte, precisa que en los distritos y municipios 

son los Alcaldes quienes detentan tal rol y, en las áreas metropolitanas la autoridad 

única de transporte.  

c.  Requisitos  y Vigencia de la Habilitación.   

Para obtener habilitación en la modalidad de Transporte Público Terrestre 

Automotor Mixto, las empresas deberán acreditar los siguientes requisitos, que 

aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 1o. del decreto 175 

de 2001:  

ò1. Solicitud dirigida a la autoridad competente, suscrita por el representante legal. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación 

máxima de treinta (30) días hábiles,  en el que se determine que dentro de su 

objeto social desarrolla la industria del transporte.  

3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, 

señalando su dirección.  
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4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa  relacionando la 

preparación especializada y/o la experiencia laboral del personal administrativo, 

profesional, t®cnico y tecn·logo contratado por la empresa.ó 

Concepto Ministerio de Transporte Nº5907 del 13 de febrero de 2006: òAs² las cosas, 

las normas o bligan para que entre la empresa operadora de transporte y el 

conductor exista un contrato de trabajo, donde la empresa debe afiliarlo al 

régimen de salud, al de pensiones, riesgos profesionales y pagar sus respectivas 

cotizaciones, así como vigilar y cons tar que estos cuentan con licencia de 

conducción vigente y apropiada para el servicio, con el fin de verificar que el 

conductor sea una persona idónea para la operación de los equipos, tal como lo 

dispone el art²culo 34 de la Ley 336 de 1996.ó 

ò5. Certificación firmada por el representante legal sobre la existencia de los 

contratos de vinculación del parque automotor que no sea de propiedad de la 

empresa. De los vehículos propios, se indicará este hecho.  

6. Relación del equipo de transporte propio, de los s ocios o de terceros con el cual 

se prestará el servicio, con indicación del nombre y número de la cédula del 

propietario, clase, marca, placa, modelo, número del chasis, capacidad y demás 

especificaciones que permitan su identificación, de acuerdo con las normas 

vigentes.  

7. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.  

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa 

y fondo de reposici·n del parque automotor.ó 

Conceptos Ministerio de Transporte Nº46504 del 21 de septiembre de 2006 y 18543 

del 15 de diciembre de 2008: òé las empresas de servicio p¼blico de transporte 

terrestre automotor mixto (camperos y chivas) de servicio público colectivo de 

pasajeros y/o mixt o del sector rural no están obligadas a constituir fondos de 

reposición de que trata la Ley 105 de 1993. Así las cosas, de acuerdo con lo 

previsto en el decreto 175 de 2001, el servicio público de transporte terrestre 

automotor mixto, si deben crear progra mas de reposición, entendido como el 

mecanismo para poder mejorar el parque automotor, pero no están obligados a 

crear o establecer fondos de reposición.  

ò9. Certificaci·n suscrita por el representante legal sobre la existencia del 

programa de revisión y d e mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa 

para los equipos con los cuales prestará el servicio.  

10. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus 

respectivas notas. Las empresas nuevas sólo requerirán el balance  general inicial.  
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11. Declaración de Renta de la empresa solicitante, correspondientes a los dos (2) 

años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra 

obligada a cumplirla.  

12. Demostración de un capital pagado o patrimon io líquido de acuerdo al valor 

resultante del calculo que se haga en función de la clase de vehículo y el número 

de unidades fijadas en la capacidad transportadora máxima para cada uno de 

ellos, el cual no será inferior a doscientos (200) smmlv, de acuerdo  con la siguiente 

tabla:  

Campero 1 smmlv  

Camioneta, microbús 2 smmlv  

Bus abierto, buseta abierta 3 smmlv  

Las empresas podrán acogerse a las siguientes fechas y porcentajes para 

acreditar el capital pagado o patrimonio líquido:  

A la fecha de solicitud de la habilitación 70%  

A marzo 31 de 2002  85% 

A marzo 31 de 2003  100% 

El Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (smmlv) a que se hace referencia, 

corresponde al vigente en el momento de cumplir el requisito.  

Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, las empresas ajustarán este 

capital o patrimonio líquido de acuerdo con la capacidad transportadora máxima 

con la que finalizó el año inmediatamente anterior.  

El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la 

economía soli daria será el precisado en la legislación cooperativa, Ley 79 de 1988 

y demás normas concordantes vigentes.  

La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de factores 

financieros, pero sí a la comprobación del pago del capital o patrimon io líquido 

exigido.ó 

Sobre el contenido de este numeral, es importante precisar que el Decreto 4668 de 

2006,  estableció  disposiciones relacionadas con el capital pagado o patrimonio 

líquido de las empresas asociativas del sector solidario o cooperativas de 

transporte terrestre automotor".  
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En este sentido, estableció que Las empresas nuevas de carácter asociativo del 

sector solidario o cooperativas que se habiliten para prestar el servicio público de 

transporte terrestre automotor en cualquiera de las moda lidades establecidas en 

los Decretos 170, 171, 172, 173, 174 Y 175 de 5 de febrero de 2001, para efectos de 

dar acatamiento al requisito del capital pagado o patrimonio líquido, deberán 

cumplir con las cuantías previstas en los mismos decretos de la siguie nte manera:  

_ El veinticinco por ciento (25%) a la fecha de la constitución y radicación de la  

solicitud de habilitación.  

_ El setenta por ciento (70%) dentro del año siguiente a la fecha de otorgamiento 

de la habilitación.  

_ El cien por ciento (100%) dentro de los dos años siguientes al otorgamiento de la 

habilitación.  

A su vez, las empresas de carácter asociativo del sector solidario  o cooperativas 

que se habilitaron, con anterioridad a la vigencia del presente  decreto, para 

prestar el servicio públ ico de transporte terrestre automotor al  amparo de 

cualquiera de las modalidades establecidas en los Decretos 170, 171,  172, 173, 174 

Y 175 del 5 de febrero de 2001, que no hayan dado cumplimiento al  requisito del 

capital pagado o patrimonio líquido, de berán cumplir con las cuantías  previstas 

en los mismos decretos' de la siguiente manera:  

_ El treinta y cinco por ciento (35%) antes del 31 de diciembre de 2006  

_ El setenta por ciento (70%) antes del 31 de diciembre de 2007  

_ El cien por ciento (100%)  antes del 31 de diciembre de 2008.  

Concepto Ministerio de Transporte Nº 67067 del 27 de diciembre de 2006: ʄóé el 

requisito del capital en términos de salarios mínimos mensuales legales vigentes a 

fin de que el salario mínimo mantenga su actualización, es to es, que las empresas 

están en la obligación de demostrar la existencia de un (1) capital mínimo pagado 

o patrimonio líquido equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, al momento de cumplir el requisito. Para efectos de las empresas  de 

economía solidaria, deben establecer en los estatutos como capital mínimo el 

equivalente a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, no obstante se 

podrá habilitar con la demostración del pago de aportes correspondiente al 25% 

de los 1.000 sal arios al momento de hacer la solicitud de habilitación, pero 

deberán completar el monto de los salarios exigidos dentro de los primeros cuatro 

(4) meses del a¶o inmediatamente siguiente al haber obtenido la habilitaci·nó. 

ò13. Copia de las p·lizas de seguros de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual establecidas en el presente decreto.  
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14. Duplicado al carbón de la consignación a favor de la autoridad competente 

por pago de los derechos correspondientes, debidamente registrada por la 

entidad r ecaudadora.  

Parágrafo 1o . Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los 

requisitos establecidos en los numerales 10, 11 y 12 de este artículo con una 

certificación suscrita por el representante legal, el contador y el revisor fiscal, 

donde  conste la existencia de las declaraciones de renta y de los estados 

financieros con sus notas y anexos, ajustados a las normas contables y tributarias 

en los dos (2) últimos años y el cumplimiento del capital pagado o patrimonio 

líquido requerido.  

Con est a certificación, se deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y 

de las notas a los estados financieros, presentados a la respectiva asamblea o 

junta de socios, de los mismos años.  

Parágrafo 2o . Las empresas nuevas deberán acreditar los requisitos establecidos en 

los numerales 5, 6 y 13 en un término no superior a seis (6) meses improrrogables, 

contados a partir de la ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación so 

pena que esta sea revocada.ó 

Concepto Ministerio de Transporte Nº 827 de l 11 de enero de 2008.: òCabe resaltar 

que no es viable òEl Reconocimiento del Servicioó, sino la habilitaci·n en los 

términos del Decreto 175 de 2001, con el lleno de los requisitos que el artículo 14 de 

la citada norma establece, además de otorgar la hab ilitación deberá expedirse un 

acto administrativo en donde se ajuste la capacidad transportadora en las dos 

modalidades y se determine claramente las rutas que en adelante se prestarán 

bajo la modalidad y las que se continuarán prestando en el  servició de  Pasajeros 

por Carretera.ó 

 

En cuanto a la vigencia de la habilitación, el artículo 16 del Decreto 175, establece 

que Sin perjuicio de las disposiciones legales contenidas en el régimen 

sancionatorio, la habilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones 

exigidas y acreditadas para su otorgamiento.  

 

El parágrafo del artículo prevé que en  todos los casos de transformación, fusión, 

absorción o incorporación, la empresa comunicará de este hecho a la autoridad 

competente de transporte y a la Superi ntendencia de Puertos y Transporte, 

adjuntando los nuevos certificados de existencia y representación legal con el 

objeto de efectuar las aclaraciones y modificaciones correspondientes.  

 

En concepto del Ministerio de Transporte Nº 12942 del 9 de mayo de 20 03: óLa 

prohibición establecida en el artículo 13 de  la Ley 336 de 1996, en virtud de la cual 

òla habilitaci·n es intransferible a cualquier t²tuloó en modo alguno puede tener 

alcance de impedir o restringir el ejercicio del derecho que a las sociedades 

c omerciales les reconoce el estatuto mercantil para transformarse (artículo 167 
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Código de Comercio) o fusionarse (artículo 172 Código de Comercio), o incluso 

para escindirse (artículo 3 Ley 222 de 1995). En efecto estas operaciones 

mercantiles constituyen r eformas estatutarias que, adicionalmente, encuentran 

respaldo constitucional en el derecho de libre asociación (artículo 38) y en los 

principios de libertad económica, iniciativa privada y libre competencia. (Artículo 

333). (é) En consecuencia, la aludida restricción debe entenderse referida a la 

ejecución de aquellos actos de disposición, en virtud de los cuales se pretende 

transferir los derechos derivados de la licencia o habilitación, tales como la 

compraventa, la permuta, la donación, etc. Pero en mane ra alguna puede tener 

el alcance de condicionar o limitar las reformas estatutarias de sociedades 

mercantiles en virtud de las cuales los órganos sociales competentes acuerdan, de 

conformidad con la ley y con las expectativas normas estatutarias, una opera ción 

de transformación, fusión o escisión cuya naturaleza es ostensiblemente diferente 

de la que es propia de los actos de disposición o enajenación los cuales, como se 

anotó son los únicos que pueden entenderse comprendidos en la comentada 

prohibici·nó 

d.   Prestación del Servicio.   

El Decreto 175 establece que el radio de acción y el respectivo perímetro de 

prestación del servicio tienen variación y se adapta a la extensión de geografía 

que se atiende.  

El radio de acción en esta modalidad será de carácter metropolitano, distrital o 

municipal o de carácter intermunicipal o nacional.  

 

Metropolitano, Distrital o Municipal. Comprende las áreas urbanas, suburbanas y 

rurales y los territorios indígenas de la respectiva jurisdicción.  

 

Nacional o Intermunicipal. Co mprende los perímetros departamentales y 

nacional es. 

 

El perímetro del transporte departamental incluye el territorio del departamento.  

 

El servicio departamental está constituido por el conjunto de recorridos cuyo 

origen y destino están contenidos dentro del perímetro departamental.  

El perímetro del transporte nacional incluye el territorio de la Nación.  

Ahora bien, desde la perspectiva de la obligatoriedad del otorgamiento de los 

permisos de operación por concurso o licitación y, atendiendo al postulado 

esencial de la contratación estatal, según el cual todo proceso de contratación 

y/o adjudicación de un servicio debe obedecer a una necesidad real, reposa en 

cabeza de la autoridad en materia de transporte la carga de adelantar los 

estudios que evidencien l a existencia de la necesidad de movilización y las 
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características requeridas. La elaboración de estos estudios puede ser contratada 

con Universidades, Centros Consultivos del Gobierno o con expertos acreditados 

en la materia.  

La Comisión de Regulación de  Transporte quedó encargada de fijar los 

parámetros y condiciones de los estudios de soporte de la real necesidad de un 

servicio determinado en un área precisa. Mientras la Comisión señalaba los 

criterios y pautas de los estudios en cuestión quedó permitid a la presentación de 

los estudios por cuenta de las empresas interesadas, asumiendo los costos que 

generen.  

Presentada la solicitud si ésta reúne los requisitos y demuestra la necesidad de 

prestación de servicio: òregistrará la empresa, el recorrido, los vehículos, las 

frecuencias y la tarifa con los cuales se prestar§ el servicio (art²culo 25)ó. 

En relación con los temas expuestos, el Consejo de Estado, Sentencia de 10 de 

marzo de 2010, Expediente No. -23-31-000-2002-00252-01, Consejera Ponente Dra. 

María  Claudia Rojas, expuso lo siguiente:  

 

òEl hecho de que los actos acusados hubieran reiterado la necesidad de someter 

a concurso la habilitación solicitada por la sociedad demandante y señalado que 

ese mismo argumento sirvió de fundamento para decidir la solicitud presentada 

por ella el 2 de octubre de 1998 no viola derecho alguno de la parte actora, quien 

contó con los recursos de ley para impugnarlo, como en efecto lo hizo, con el 

resultado anotado.  

 

Por otra parte, no es de recibo el argumento de la par te demandante en el 

sentido de que la Alcaldía violó el derecho al debido proceso por no haber 

programado una reunión para revisar conjuntamente la documentación aportada 

por la sociedad demandante, puesto que dicho trámite no hace parte del 

procedimiento legal o reglamentario.  

 

Tampoco es de recibo la tesis según la cual los actos acusados violaron los 

artículos 10, 11 y 12 del C. C. A., que exigen informar a los peticionarios de la 

exigencia de requisitos adicionales, prohíben exigir documentos que repose n en los 

despachos de las autoridades y permiten requerir documentos adicionales a los 

peticionarios cuando resultan necesarios para decidir de fondo.  

 

Lo anterior, porque al decidir la solicitud de habilitación de 2 de febrero de 2001 la 

Alcaldía de Armen ia no tuvo en cuenta algún documento especial que el 

demandante hubiera debido acreditar y respecto del cual no le hubiera 

informado. La celebración de un concurso como condición para otorgar la 

habilitación de una empresa en la modalidad mixta del transpo rte que constituye 

el fundamento de su decisión es un deber legal a cargo del Estado previsto en la 
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ley, no un documento que la peticionaria debiera aportar o un requisito cuyo 

cumplimiento debiera demostrar.  

 

Por otra parte, para negar una solicitud de ha bilitación para operar el servicio de 

transporte en la modalidad mixta, no era necesario solicitar documentos o 

información adicional a la empresa peticionaria pues para ello bastaba un 

argumento de tipo puramente jurídico, como el que finalmente sirvió de  apoyo a 

los actos acusados, de acuerdo con el cual las normas legales aplicables exigen 

que se realice un concurso para habilitar empresas que presten ese tipo de 

servicios. 

 

No obstante lo anterior, procede estudiar la acusación que la sociedad actora 

fo rmuló contra los actos acusados, de acuerdo con la cual se habría violado el 

artículo 19 de la Ley 336 de 1996, que adoptó el estatuto nacional del transporte.  

 

A juicio de la demandante, la norma transcrita le permite a la administración 

otorgar directame nte - sin concurso ð la habilitación para operar como empresa 

de transporte cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas y horarios.  

 

Como, en su opinión, la prestación del servicio en la modalidad mixta no está 

sujeta a dichas rutas y horarios, el Municipio de Armenia debió aplicar la norma 

comentada y acceder a la solicitud impetrada por la actora en vez de negarla 

aplicando el art²culo 39 del Decreto 091 de 1991, òPor el cual se establecen 

normas para la habilitación y la prestación del servicio p úblico de transporte 

terrestre automotoró, a cuyo tenor òel permiso para la prestaci·n del servicio 

público de transporte terrestre de pasajeros o mixto se otorgará mediante 

concurso, en el que se garantice la libre concurrencia y la iniciativa privada sob re 

creación de nuevas empresas, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

se¶alados en el presente decretoó. 

 

La demandante considera que como el decreto que exige el concurso para 

conceder habilitaciones en la modalidad mixta tenía el carácter de reglamentario 

de la Ley 336 de 1996 y ésta permite conceder directamente la habilitación en esa 

misma modalidad, se violó la ley.  

 

Debe anotarse en este punto que la solicitud presentada por la demandante el 2 

de febrero de 2001 se decidió con fundamento e n el Decreto 091 de 1998, por 

disposici·n del Decreto 175 de 5 de febrero de 2001, òpor el cual se reglamenta el 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto.  

 

De acuerdo con las normas transcritas las solicitudes de habilitación radicadas en 

vigencia del Decreto 091/98 como la presentada el 2 de febrero de 2001 por la 

demandante se regirían, en principio, por dicho decreto, pero autorizaban que 

quienes hubieran presentado solicitudes de habilitación que no se hubieran 
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decidido a la entrada en v igencia del Decreto 175 de 5 de febrero de 2001 se 

acogieran a éste último.  

 

La diferencia entre uno y otro decreto era que el primero exigía la celebración de 

concurso para la habilitación de empresas que prestaran el servicio en la 

modalidad mixta y el s egundo no.  

Mediante memorial de 10 de mayo de 2001, cuya copia auténtica obra a folios 35 

y 36, el apoderado de Transportes El Triunfo S. A., se acogió expresamente al 

Decreto 091 de 1998, que exigía en el artículo 39 la realización de concurso como 

condic ión para otorgar habilitación en la modalidad mixta.  

 

Aclarado lo anterior, procede declarar que no tiene vocación de prosperidad la 

acusación según la cual la exigencia de concurso para habilitar a una empresa 

para prestar el servicio en la modalidad mixt a contraviene el inciso segundo del 

artículo 19 de la Ley 336 de 1996 que permite otorgar dicha habilitación sin 

concurso, cuando la modalidad del transporte no está sujeta a rutas y horarios 

predeterminados. (subrayas fuera de texto original)  

 

La modalid ad mixta, contrario a lo dicho en la demanda, sí está sujeta a rutas y 

horarios predeterminados y, por tanto, a concurso para efectos de habilitación. 

(subrayas fuera de texto original)  

 

Así lo estableció esta Sección en la sentencia de 24 de agosto de 20 06, expediente 

No. 11000-10-24-000-2004-00166- 01 que decidió la demanda de nulidad contra los 

art²culos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto 175 de 5 de febrero de 2001 òpor el cual 

se reglamenta el servicio de transporte automotoró, anul§ndolos. 

 

Los argu mentos contenidos en el fallo parcialmente transcrito demuestran que el 

servicio de transporte en la modalidad mixta sí está sujeto a rutas y horarios 

predeterminados y por tanto la habilitación para prestarlo no está exonerada de 

concurso por el inciso 2º  del artículo 19 de la Ley 336 de 1996, disposición que sólo 

permite la habilitación directa ð sin concurso ð cuando el servicio no está sujeto a 

rutas y horarios.  

 

En consecuencia, la administración municipal de Armenia estaba en el deber de 

realizar conc ursos para habilitar a las empresas que pretendan la operación del 

servicio mencionado por mandato del artículo 19 de la Ley 336 de 1996 y del 

artículo 39 del Decreto 091 de 1998 que la reglamentaba y por ello se atuvo al 

ordenamiento jurídico vigente al n egar la solicitud de habilitación directa incoada 

por la demandante el 2 de octubre de 2001.  

A su vez, la misma Corporación en sentencia de agosto 24 de 2006, con ponencia 

de Martha Sofía Sanz Tobón, expresó:  














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































